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Radicado: 344/2019 Asunto: APORTO AVALUO CATASTRAL DEL BIEN INMUEBLE
IDENTIFICADO A FOLIO No. 060-289835

Johanna Patricia Pinedo Arrieta <jpinedo@cobranzasbeta.com.co>
Mié 14/10/2020 11:12 AM
Para:  Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (660 KB)
avalúo Cecilio Jiménez.pdf;

Señores:
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 
E.                                       S.                                            D.

Clase de Acción: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A
Demandado: CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO
Radicado: 344/2019

Asunto: APORTO AVALUO CATASTRAL DEL BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO A FOLIO No.
060-289835

JOHANNA PATRICIA PINEDO ARRIETA, mayor de edad, actuando en calidad de apoderada de la
parte demandante, a través del presente memorial APORTO AVALUO CATASTRAL DEL BIEN
INMUEBLE IDENTIFICADO A FOLIO No. 060-289835.

Por lo anterior proceda señor juez a dar traslado al Avalúo del inmueble identificado a folio de
matricula inmobiliaria No. 060-289835, Conforme establece el Art. 444 num. 4  C.G.P “ Tratándose
de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio incrementado en un cincuenta
por ciento (50%)” por valor de $ 45.480.000

-- 
Cordialmente,

JOHANNA PATRICIA PINEDO ARRIETA
Abogada

  Promociones y Cobranzas Beta S.A
 Banco Davivienda S.A 
Cartagena, Bocagrande Carrera 2 No. 9-73 Local 1 y 2 Av San Martin Edificio Escape Plaza 
Tel 6931481 Ext 2423

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener 
información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por 
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personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión 
por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. 
esta prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento 
o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido 
a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  no 
asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por  
el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros 
defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de 
su Remitente y no representa necesariamente la opinión oficial del 
BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  o de sus Directivos
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DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADOS: CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO  

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho avalúo catastral aportado por la apoderada judicial de 

la parte demandante. El memorial es remitido desde el correo electrónico inscrito en el REGISTRO 

NACIONAL DE ABOGADOS. Provea usted. Cartagena de Indias D. T. Y C., 10 de noviembre de 

2020.  

 

DINA MARCELA BENÍTEZ ÁLVAREZ  

SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA. 10 de noviembre de 2020.  

 

Mediante memorial de fecha 14 de octubre del 2020, se allega al expediente por la apoderada 

judicial del demandante, avalúo catastral del bien inmueble que posee el señor CECILIO 

ANTONIO JIMENEZ  NIETO distinguido con matricula inmobiliaria No.060-289835.   

 

Sin embargo, de la revisión del expediente se encuentra que si bien el inmueble se encuentra 

debidamente embargado y con posterioridad a ello, la apoderada judicial del ejecutante retira el 

Despacho comisorio dirigido al Alcalde de la comuna correspondiente, no obra prueba en el 

plenaria de que se haya materializado la diligencia de secuestro del bien sobre el cual se decretó la 

medida cautelar. 

 

Lo anterior, como requisito contemplado en el artículo 444 del CGP, que en letra cita: Practicados 

el embargo y secuestro, y notificado el auto o la sentencia que ordene seguir adelante la ejecución, 

se procederá al avalúo de los bienes conforme a las reglas siguientes (…) 

 
Por consiguiente, este Despacho se abstendrá de darle trámite al avalúo catastral hasta tanto la parte 

demandante y/o apoderado judicial allegue copia de la diligencia de secuestro o informe el estado 

del Despacho Comisorio No.005. 

 

Por otra parte, se ordenará por secretaria elaborar y remitir las comunicaciones dirigidas al secuestre 

designado GRUPO MULTIGRAFICAS Y ASESORIAS EN BODEGAJES S.A.S. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de dar trámite al avalúo presentado por el apoderado judicial de la 

parte ejecutante de acuerdo con las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria elaborar y remitir las comunicaciones para notificación del secuestre 

designado GRUPO MULTIGRAFICAS Y ASESORIAS EN BODEGAJES S.A.S., dejando las 

constancias del caso en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

KATIANA GENITH BERMUDEZ EPIAYU  

mailto:J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cartagena
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cartagena
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 6 PEQUEÑAS CAUSAS EN CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

abb6f1e12147412dbfc376ddea8998d14682c6a2ed5399992b36c4b3d888ad81 
Documento generado en 10/11/2020 05:00:33 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
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COMUNICACIÓN NOMBRAMIENTO SECUESTRE PROCESO 2019-00344-00

Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena
<j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 18/11/2020 1:29 PM
Para:  grupomultigraficas@gmail.com <grupomultigraficas@gmail.com>
CC:  Johanna Patricia Pinedo Arrieta <jpinedo@cobranzasbeta.com.co>

1 archivos adjuntos (347 KB)
2019-00344 COMUNICACIÓN NOMBRAMIENTO CARGO SECUESTRE.pdf;

Cartagena de Indias D.T. y C., 18 de noviembre de 2020   
  
Señor(es) 
GRUPO MULTIGRÁFICAS Y ASESORÍAS EN BODEGAJES S.A.S. 
Cordial saludo,    
    
La Suscrita Secretaria del Juzgado Sexto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de
Cartagena, en obedecimiento a lo ordenado en auto de fecha 10 de noviembre de 2020,
adjunta comunicación del nombramiento como Secuestre designado dentro del proceso de la
referencia 2019-00344-00. Sírvase proceder de conformidad.    

Copia del presente correo es remitido al apoderado judicial de la parte demandante.

Amablemente,    

  
DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ     
SECRETARIA JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMP DE CGENA
Email: j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

mailto:j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 

 

 

AVENIDA EL CONSULADO 

CARRERA 65 # 30-35,  

ESQUINA, BARRIO LAS DELICIAS, MANZANA C, 

 EDIFICIO CASTELLANA MALL –PISO 3                                                                                                                                                                                                                              Página 1 de 2 

J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Fecha: 18/11/2020 
Oficio No.  0733 

  

Señores(as): 

GRUPO MULTIGRÁFICAS Y ASESORÍAS EN BODEGAJES S.A.S. 

Nit. 900038604-8 

Barrio Marbella, Cra 2 No. 48-58, Edificio Altamar De Marbella, Oficina 6b 

Teléfonos: 3174301257 - 3214534671 

Email: grupomultigraficas@gmail.com  

 

E. S. D. 

  

REF.: COMUNICACIÓN NOMBRAMIENTO CARGO SECUESTRE 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO GARANTÍA REAL   

RADICADO: 13001-41-89-006-2019-00344-00 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 860.034.313-7 

DEMANDADO: CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO  C.C No. 1.047.452.132 

 
Respetado(s) señores(as): 

  

La suscrita secretaria del JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLE DE CARTAGENA-BOLÍVAR, les comunica a USTEDES que mediante auto de fecha 

09 de mayo de 2019, se resolvió: 

 
(…)CUARTO: DECRÉTESE el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con 

el folio de matrícula No.060-229835, registrado en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de la Ciudad de Cartagena, propiedad del (la) demandado (da) CECILIO ANTONIO JIMENEZ 

NIETO.  

 

Igualmente, mediante auto de fecha 10 de julio de 2019, se resolvió: 

 
(…)SEGUNDO: Nómbrese en reemplazo de SU MEDIDA CAUTELAR SEGURA S.A.S a GRUPO 

MULTIGRÁFICAS Y ASESORÍAS EN BODEGAJES S.A.S., quien hace parte de la lista de 

auxiliares de la justicia que se lleva por este Despacho. Por secretaría elabórense las 

comunicaciones del caso. 

 

 
Sírvase proceder de conformidad. 

 

Atentamente, 

 

  

 

 

DINA MARCELA BENÍTEZ ÁLVAREZ 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ  

SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 6 PEQUEÑAS CAUSAS EN CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 
 

mailto:J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:grupomultigraficas@gmail.com


 
 JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 

 

 

AVENIDA EL CONSULADO 

CARRERA 65 # 30-35,  

ESQUINA, BARRIO LAS DELICIAS, MANZANA C, 

 EDIFICIO CASTELLANA MALL –PISO 3                                                                                                                                                                                                                              Página 2 de 2 

J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9b7a26a212ba6d2627fa7d981dd1db3bab788aaecd0cb3ce4a7aafd9b2fe9fd0 
Documento generado en 18/11/2020 01:01:31 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Re: COMUNICACIÓN NOMBRAMIENTO SECUESTRE PROCESO 2019-00344-00

GRUPO MULTIGRAFICAS <grupomultigraficas@gmail.com>
Jue 19/11/2020 12:12 PM
Para:  Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (396 KB)
19_11_2020_ACEPTACION JUZG_6_PQCCM_2019_344_CARTAGENA.docx.pdf;

BUENOS DIAS:
Adjunto envío aceptación como auxiliar de justicia.

CORDIALMENTE,
ZAIRA RUIZ

El mié., 18 de nov. de 2020 a la(s) 13:29, Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena
(j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co) escribió: 

Cartagena de Indias D.T. y C., 18 de noviembre de 2020   
  
Señor(es) 
GRUPO MULTIGRÁFICAS Y ASESORÍAS EN BODEGAJES S.A.S. 

Cordial saludo,    
    
La Suscrita Secretaria del Juzgado Sexto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de
Cartagena, en obedecimiento a lo ordenado en auto de fecha 10 de noviembre de 2020,
adjunta comunicación del nombramiento como Secuestre designado dentro del proceso de la
referencia 2019-00344-00. Sírvase proceder de conformidad.    
 
Copia del presente correo es remitido al apoderado judicial de la parte demandante.
 
Amablemente,    
 
 
  
DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ     
SECRETARIA JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS
MULTIPLES
 
 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMP DE CGENA
Email: j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



30/4/2021 Correo: Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/id/AAQkADk5ZDEyMGI3LTc2ZDEtNGM5Zi04MWIyLTY2MTg2OTMzYTc2YgAQAFK4gZPEQM9GtfnN9fZpHkE%3D 1/2

SOLICITUD EXPEDIR DESPACHO COMISORIO A FIN DE LLEVAR A CABO DILIGENCIA DE
SECUESTRO

Johanna Patricia Pinedo Arrieta <jpinedo@cobranzasbeta.com.co>
Mié 28/04/2021 8:01 AM
Para:  Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos dias,

Cordial Saludo

JOHANNA PATRICIA PINEDO ARRIETA, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, identificada
como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de apoderada de la parte demandante BANCO
DAVIVIENDA S.A NIT 860034313-7, SOLICITO se sirva  EXPEDIR DESPACHO COMISORIO A FIN
DE LLEVAR A CABO DILIGENCIA DE SECUESTRO

El proceso es identificado así:

Tipo de Proceso: PROCESO EJECUTIVO CON EFECTIVIDAD PARA LA GARANTÍA REAL

Radicado:13001-41-89-006-2019-00344-00    

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A

Identificación del Demandante: 860.034.313-7

correo electrónico : jpinedo@cobranzasbeta.com.co

Demandado: CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO   

Identificacion : 1047452132

Correo Electrónico : ceciliojimenznieto@hotmail.com 

--  
Cordialmente,

JOHANNA PATRICIA PINEDO ARRIETA 
Abogada 

  Promociones y Cobranzas Beta S.A
 Banco Davivienda S.A 
Cartagena, Bocagrande Carrera 2 No. 9-73 Local 1 y 2 Av San Martin Edificio Escape Plaza  
Tel (1) 2415086 Ext 3869 

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener 
información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por 
personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión 
por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. 
esta prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento 
o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido 
a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  no 
asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por  

mailto:jpinedo@cobranzasbeta.com.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fhotmail.com%2F&data=04%7C01%7Cj06pcprcgena%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C4611e59035f34da53d9708d90a45c1d0%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637552116985479588%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=f5wx2We%2Ft8Jbx4hY9Y75Ev%2FoaPcmfnA%2BdyFqsOwRriw%3D&reserved=0
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el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros 
defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de 
su Remitente y no representa necesariamente la opinión oficial del 
BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  o de sus Directivos
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DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADOS: CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO  

 

INFORME SECRETARIAL: al Despacho solicitud de elaboración de Despacho Comisorio 

remitida por la apoderada judicial del ejecutante. Provea usted. Cartagena de Indias D. T. Y C., 4 de 

mayo de 2021. 

DINA MARCELA BENÍTEZ ÁLVAREZ  

SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA, 4 de mayo de 2021. 

 

En atención a la solicitud elevada y teniendo en cuenta que el secuestre nombrado GRUPO 

MULTIGRAFICAS Y ASESORIAS EN BODEGAJES S.A.S., había aceptado el cargo, sería en 

principio procedente la elaboración de un nuevo Despacho comisorio. 

 

No obstante, lo anterior, se advierte que el secuestre designado fue excluido de la lista de auxiliares 

de justicia razón por la cual se relevará de su cargo y nombrará un nuevo secuestre, dejándose sin 

efecto la comunicación enviada el día 18 de noviembre de 2020. 

 

En tal sentido, una vez sea puesto en conocimiento del nuevo secuestre su nombramiento, se 

remitirá de manera inmediata de Despacho comisorio para la diligencia de secuestro del bien 

inmueble de propiedad del señor CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO distinguido con 

matricula inmobiliaria No.060-289835. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDÉNESE relevar a GRUPO MULTIGRAFICAS Y ASESORIAS EN 

BODEGAJES S.A.S., del cargo de secuestre nombrado en este proceso. 

 

SEGUNDO: NÓMBRESE en reemplazo a DISCOVER SOLUCIONES JURIDICAS Y 

BODEGAJES S.A.S., con NIT 900.601.427-5 dirección para notificaciones Transversal 50 # 21b - 

170, Alto Bosque Cartagena, teléfono 3232027655 y correo electrónico 

discoversassolucionesjuridicas@gmail.com, quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia 

que se lleva por éste Despacho. Por secretaría, elabórense las comunicaciones del caso. 

 

TERCERO: una vez enviada la comunicación, PROCEDASÉ por secretaria a elaborar nuevo 

Despacho Comisorio, anexándose las copias necesarias para la comisión (Como mínimo deberán 

expedirse copias de la demanda, sentencia, auto decreta embargo, oficios, certificados, copia de esta 

providencia, escritura Pública y demás documentos necesarios que permitan la individualización e 

identificación del inmueble para realizar la diligencia de secuestro). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

KATIANA GENITH BERMUDEZ EPIAYU  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 6 PEQUEÑAS CAUSAS EN CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 
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COMUNICACIÓN NOMBRAMIENTO SECUESTRE PROCESO 2019-00344-00

Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena
<j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 14/05/2021 4:44 PM
Para:  discoversassolucionesjuridicas@gmail.com <discoversassolucionesjuridicas@gmail.com>
CC:  Johanna Patricia Pinedo Arrieta <jpinedo@cobranzasbeta.com.co>

1 archivos adjuntos (582 KB)
2019-00344 OFICIO NOMBRAMIENTO CARGO SECUESTRE.pdf;

Cartagena de Indias D.T. y C., 14 de mayo de 2021. 
  
Señores(as): 
DISCOVER SOLUCIONES JURIDICAS Y BODEGAJES S.A.S. 
NIT 900.601.427-5 
Barrio Alto Bosque, Transversal 50 # 21b – 170 
Teléfono: 3232027655 
Email: discoversassolucionesjuridicas@gmail.com
E. S. D. 
 
       
La Suscrita Secretaria del Juzgado Sexto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de
Cartagena, en obedecimiento a lo ordenado en auto de fecha 4 de mayo de 2021,
adjunta comunicación del nombramiento como Secuestre designado dentro del proceso de la
referencia 2019-00344-00. Sírvase proceder de conformidad.    

Copia del presente correo es remitido al apoderado judicial de la parte demandante.

Amablemente,    

  
DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ     
SECRETARIA JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMP DE CGENA
Email: j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AVENIDA EL CONSULADO, CARRERA 65 # 30-35, ESQUINA, BARRIO LAS DELICIAS, MANZANA C, EDIFICIO 

CASTELLANA MALL –PISO 3 

J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Fecha: 14/05/2021 

Oficio No. 0689 

 

 

Señores: 

DISCOVER SOLUCIONES JURIDICAS Y BODEGAJES S.A.S. 

NIT 900.601.427-5 

Barrio Alto Bosque, Transversal 50 # 21b – 170 

Teléfono: 3232027655 

Email: discoversassolucionesjuridicas@gmail.com 

E.S.D. 
 

REF.: URGENTE – 

COMUNICACIÓN NOMBRAMIENTO CARGO SECUESTRE 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO GARANTÍA REAL 

CÓDIGO JUZGADO  

BANCO AGRARIO:  

13001-41-89-006  

130012051206  

RADICADO: 13001-41-89-006-2019-00344-00 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 860.034.313-7 

DEMANDADO: CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO C.C No. 1.047.452.132 

 

Respetado(s) señores(as): 

 

La suscrita secretaria del JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLE DE CARTAGENA-BOLÍVAR, les comunica a USTEDES que mediante auto de fecha 

09 de mayo de 2019, se resolvió: 

 

 (…)CUARTO: DECRÉTESE el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con 

el folio de matrícula No.060-229835, registrado en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de la Ciudad de Cartagena, propiedad del (la) demandado (da) CECILIO ANTONIO JIMENEZ 

NIETO. 

 

Igualmente, mediante auto de fecha 4 de mayo de 2021, se resolvió: 

 

“PRIMERO: ORDÉNESE relevar a GRUPO MULTIGRAFICAS Y ASESORIAS EN BODEGAJES 

S.A.S., del cargo de secuestre nombrado en este proceso. SEGUNDO: NÓMBRESE en reemplazo 

a DISCOVER SOLUCIONES JURIDICAS Y BODEGAJES S.A.S., con NIT 900.601.427-5 

dirección para notificaciones Transversal 50 # 21b - 170, Alto Bosque Cartagena, teléfono 

3232027655 y correo electrónico discoversassolucionesjuridicas@gmail.com, quien hace parte de 

la lista de auxiliares de la justicia que se lleva por éste Despacho. Por secretaría, elabórense las 

comunicaciones del caso. 

 

Se le insta a la autoridad competente de la entidad que, además de comunicar al 

Juzgado la respuesta en atención a la mentada orden judicial, también lo ponga en 

conocimiento de la parte demandante a través del siguiente correo electrónico 

jpinedo@cobranzasbeta.com.co, el cual viene suministrado con la presentación de la 

demanda. 
 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

 Atentamente,  
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DINA MARCELA BENÍTEZ ÁLVAREZ 

SECRETARIA 

 

Firmado Por: 

 

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ  

SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 6 PEQUEÑAS CAUSAS EN CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 
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Código de verificación: 

aeb57539e9b552ca187ac4c953f0aa604f4946ae52e2853914996b69469e2f49 
Documento generado en 14/05/2021 02:22:33 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cartagena
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cartagena
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


27/8/2021 Correo: Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/id/AAQkADk5ZDEyMGI3LTc2ZDEtNGM5Zi04MWIyLTY2MTg2OTMzYTc2YgAQACRlLcmlKpdMkhHSpvNBa%2B8%… 1/1

Relayed: COMUNICACIÓN NOMBRAMIENTO SECUESTRE PROCESO 2019-00344-00

Microsoft Outlook
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Vie 14/05/2021 4:44 PM
Para:  Johanna Patricia Pinedo Arrieta <jpinedo@cobranzasbeta.com.co>
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COMUNICACIÓN NOMBRAMIENTO SECUESTRE PROCESO 2019-00344-00;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Johanna Patricia Pinedo Arrieta (jpinedo@cobranzasbeta.com.co)

Asunto: COMUNICACIÓN NOMBRAMIENTO SECUESTRE PROCESO 2019-00344-00
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Microsoft Outlook
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COMUNICACIÓN NOMBRAMIENTO SECUESTRE PROCESO 2019-00344-00;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

discoversassolucionesjuridicas@gmail.com (discoversassolucionesjuridicas@gmail.com)

Asunto: COMUNICACIÓN NOMBRAMIENTO SECUESTRE PROCESO 2019-00344-00
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DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADOS: CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO  

 

INFORME SECRETARIAL: al Despacho solicitud de elaboración de Despacho Comisorio 

remitida por la apoderada judicial del ejecutante. Provea usted. Cartagena de Indias D. T. Y C., 30 

de agosto de 2021.  

 

MAYDA ALEJANDRA AYOS PADILLA 

SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA. 30 de agosto de 2021.  

 

Visto el informe que antecede y de la revisión exhaustiva del expediente, se evidencia que si bien 

en la providencia que precede se ordenó la expedición de un nuevo despacho comisorio en atención 

al embargo del bien inmueble objeto de la medida cautelar, se advierte que es necesario 

redireccionarlo en atención a las funciones asignadas a los jueces y a las reglas generales para la 

Comisión, establecidas en el artículo 38 del C.G.P, y a la letra refiere:  

 

Competencia. La Corte podrá comisionar a las demás autoridades judiciales. Los 

tribunales superiores y los jueces podrán comisionar a las autoridades judiciales 

de igual o de inferior categoría. Podrá comisionarse a las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales o administrativas en lo que 

concierne a esa especialidad. 

 

Cuando no se trate de recepción o práctica de pruebas podrá comisionarse a los 

alcaldes y demás funcionarios de policía, sin perjuicio del auxilio que deban 

prestar, en la forma señalada en el artículo anterior. 

 

 

Una vez ejecutoriada la presente providencia por secretaria elabórese manera inmediata el 

Despacho comisorio para la diligencia de secuestro del bien inmueble de propiedad del señor 

CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO distinguido con matricula inmobiliaria No.060-289835. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Procédase por la Alcaldía Menor de la comuna correspondiente a realizar la diligencia 

que fue comisionada y que viene decretada en el numeral 3º del auto adiado 09 de mayo de 2019, 

por las razones expuestas en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO: PROCEDASÉ por secretaria a elaborar nuevo Despacho Comisorio, anexándose las 

copias necesarias para la comisión (Como mínimo deberán expedirse copias de la demanda, 

sentencia, auto decreta embargo, oficios, certificados, copia de esta providencia, escritura Pública y 

demás documentos necesarios que permitan la individualización e identificación del inmueble para 

realizar la diligencia de secuestro). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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Katiana Genith Bermudez Epiayu 

Juez Municipal 

Juzgado 6  Pequeñas Causas   Civil 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bolivar - Cartagena 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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URGENTE- REMISIÓN DESPACHO COMISORIO No.009 -RAD- 2019-00344-00

Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena
<j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 15/09/2021 5:39 PM
Para:  Alcalde Localidad 3 <alcaldeloc3@cartagena.gov.co>
CC:  Johanna Patricia Pinedo Arrieta <jpinedo@cobranzasbeta.com.co>
Fecha: 15/09/2021  
Oficio No. 1391
  
Señores(as):   
ALCALDIA LOCALIDAD INDUSTRIAL Y DE LA BAHIA
Email:  alcaldeloc3@cartagena.gov.co 

                               
Respetado(s) señores(as):   
    
La suscrita secretaria del JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE
CARTAGENA-BOLÍVAR, de manera respetuosa a través del presente remite a usted Despacho comisorio No. 006
dentro del proceso ejecutivo hipotecario, instaurado por BANCO DAVIVIENDA NIT. 860.04.313-
7, contra CELIO ANTONIO JIMENEZ NIETO iden�ficado con C.C No. 1.047.452.132 identificado con el
radicado 13001-41-89-006-2019-00344-00. Para los fines pertinentes.
 
Anexos:

Copia de la demanda 
Auto mandamiento de pago de fecha 9 de mayo de 2019 
Auto cambia comisionado y ordena despacho comisorio de fecha 30 de agosto de 2021 
Diligencia de inscripción de embargo 

 Amablemente,                     

MAYDA ALEJANDRA AYOS PADILLA 
SECRETARIA JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMP DE CGENA
Email: j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Radicado: 344/2019 Aporto constancia diligencia de secuestro

Johanna Patricia Pinedo Arrieta <jpinedo@cobranzasbeta.com.co>
Lun 24/01/2022 8:49 AM
Para:  Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos dias , 

Señores:
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE CARTAGENA 

Mediante el presente correo me permito solicitar aportar constancia de la diligencia de secuestro
realizada sobre el inmueble identificado a F.M.I. No. 060-289835 de propiedad del demandado en el
proceso querelacionado a continuación:

Clase de Acción: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A
Demandado: CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO
Radicado: 344/2019

Adjunto Copia constancia diligencia de secuestro
Cordialmente,

JOHANNA PATRICIA PINEDO ARRIETA 
Abogada 

  Promociones y Cobranzas Beta S.A
 Banco Davivienda S.A 
Cartagena, Bocagrande Carrera 2 No. 9-73 Local 1 y 2 Av San Martin Edificio Escape Plaza  
Tel (1) 2415086 Ext 3869 

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener 
información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por 
personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión 
por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. 
esta prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento 
o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido 
a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  no 
asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por  
el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros 
defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de 
su Remitente y no representa necesariamente la opinión oficial del 
BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  o de sus Directivos
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Radicado: 344/2019 Asunto: APORTO AVALUO CATASTRAL DEL BIEN INMUEBLE
IDENTIFICADO A FOLIO No. 060-289835

Johanna Patricia Pinedo Arrieta <jpinedo@cobranzasbeta.com.co>
Lun 24/01/2022 10:47 AM
Para:  Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores:
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 
E.                                       S.                                            D.

Clase de Acción: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A
Demandado: CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO
Radicado: 344/2019

Asunto: APORTO AVALUO CATASTRAL DEL BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO A FOLIO No. 060-289835

JOHANNA PATRICIA PINEDO ARRIETA, mayor de edad, actuando en calidad de apoderada de la parte
demandante, a través del presente memorial APORTO AVALUO CATASTRAL DEL BIEN INMUEBLE
IDENTIFICADO A FOLIO No. 060-289835.

Por lo anterior proceda señor juez a dar traslado al Avalúo del inmueble identificado a folio de
matricula inmobiliaria No. 060-289835, Conforme establece el Art. 444 num. 4  C.G.P “ Tratándose de
bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio incrementado en un cincuenta por
ciento (50%)” 

Adjunto memorial correspondiente 

Cordialmente,

JOHANNA PATRICIA PINEDO ARRIETA 
Abogada 

  Promociones y Cobranzas Beta S.A
 Banco Davivienda S.A 
Cartagena, Bocagrande Carrera 2 No. 9-73 Local 1 y 2 Av San Martin Edificio Escape Plaza  
Tel (1) 2415086 Ext 3869 

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener 
información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por 
personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión 
por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. 
esta prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento 
o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido 
a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  no 
asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por  
el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros 
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defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de 
su Remitente y no representa necesariamente la opinión oficial del 
BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  o de sus Directivos



JOHANNA PATRICIA PINEDO ARRIETA

Señores:
JUZGADO  SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE
CARTAGENA
E.                                       S.                                            D.

Clase de Acción: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A
Demandado: CELIO JIMENEZ NIETO
Radicado: 344/2019

Asunto: APORTO AVALUO CATASTRAL DEL BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO A
FOLIO No. 060-289835 

JOHANNA PATRICIA PINEDO ARRIETA, mayor de edad, actuando en calidad de apode-
rada de la parte demandante, a través del presente memorial APORTO AVALUO CATAS-
TRAL DEL BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO A FOLIO No. 060-289835 

Por lo anterior proceda señor juez a dar traslado al Avalúo del inmueble identificado a folio de 
matricula inmobiliaria No. 060-289835 , Conforme establece el Art. 444 num. 4  C.G.P “ Tra-
tándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio incrementado en un 
cincuenta por ciento (50%)” por valor de $ 48.250.500

Anexo:

1. FACTURA IMPUESTO PREDIAL en el cual se visualiza valor Avalúo catastral del inmue-
ble identificado a folio de matricula inmobiliaria No. 060-289835 

Con  suma  cortesia,

__________________________
JOHANNA PATRICIA PINEDO ARRIETA
C.C Nº 1.020.749.829 expedida en Bogotá

Bocagrande Carrera 2 No. 9- 73 Local 1 y 2 Av San Martin Edificio Escape Plaza Cartagena
Correo: jpinedo  @cobranzasbeta.com.co  

Teléfono: 6931481 extensión: 2423



SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL - IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO LEY 44/90 2200101010443281 - 41FACTURA No. FECHA DE EMISION: 23/01/2022

ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS D.T. Y C

A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO
01-14-0035-0331-901

B. INFORMACIÓN SOBRE EL ÁREA DEL PREDIO

D. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

1. Referencia catastral: 2. Matricula Inmobiliaria: 060-289835

4. Dirección: T 54 80 26 BQ 1 AP 319 5. Avalúo Catastral Vigente (Base Gravable): 32,167,000

6. Área del Terreno: 7. Área Construida: 8. Destino: 9. Estrato: 10. Tarifa:31 mt² 39 mt² 01 1 1 x Mil

11. Propietario(s): 12. Documento de Identificación:

13. Dirección de Notificación: 14. Municipio: 15. Departamento:

CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO 1047452132

?

3. Expediente:

VALORES A CARGO
G. VIGENCIAS ANTERIORES SIN CONVENIO FECHAS LIMITES DE PAGOS

308659

H. VIGENCIA ACTUAL

I. VALORES A PAGAR

16. IMPUESTO A CARGO

17. (+)  OTROS CONCEPTOS

18. (=)  TOTAL IMPUESTO A CARGO

19. (+)  INTERESES DE MORA

20. (=)  TOTAL NETO DE VIGENCIAS ANTERIORES SIN CONVENIO

21. IMPUESTO A CARGO

22. (+)  SOBRETASA DEL MEDIO AMBIENTE

23. (=)  TOTAL IMPUESTO A CARGO

24. (+) INTERESES DE MORA

25. (-) DESCUENTO POR PRONTO PAGO VIGENCIA ACTUAL

26. (=) TOTAL NETO VIGENCIAS ACTUAL

27. VALOR A PAGAR VIGENCIAS ANTERIORES SIN CONVENIO

28. VALOR A PAGAR VIGENCIA ACTUAL

29. SALDO A FAVOR
30. TOTAL A PAGAR VIGENCIAS SIN CONVENIO

31. VALOR A PAGAR SALDO DEL CONVENIO

32. TOTAL A PAGAR

FU

FU

VN

HA

IM

VA

MA

HA

IM

TD

VN

VA

SF

TS

SC

TP

OC

147,315

220,973

220,670

32,167

48,251

0

6,433

31/01/2022

La tasa de interés transitoria que aplica para el impuesto predial es 0% diario (0% anual)

C
O

N
T

R
IB

U
Y

E
N

T
E 368,288

588,958

588,958

80,418

73,985

73,985

0

662,943

0

662,943

FACTURA PARA PAGO TOTAL

01-14-0035-0331-901

2200101010443281 - 41

TOTAL A PAGAR:

TOTAL DEUDA:

DIVISIÓN DE IMPUESTOS

FACTURA No.

REFERENCIA CATASTRAL:

01-14-0035-0331-901

2200101010443281 - 41

TOTAL A PAGAR:

TOTAL DEUDA:

FACTURA No.

REFERENCIA CATASTRAL:

TOTAL A PAGAR:

TOTAL DEUDA:

FACTURA PARA PAGO TOTAL

662,943

662,943

662,943

662,943

662,943

662,943

BANCO POPULAR,GNB SUDAMERIS, BANCO DE OCCIDENTE, COLPATRIA,DAVIVIENDA,BANCO DE BOGOTA,BBVA,ITAU

RECIBO OFICIAL DE PAGO EMITIDO POR INTERNET

RECIBO OFICIAL DE PAGO EMITIDO POR INTERNET

FACTURA PARA PAGO TOTAL

RECIBO OFICIAL DE PAGO EMITIDO POR INTERNET

ENTIDAD RECAUDADORA

ENTIDADES RECAUDADORAS:

Valores descontados en el valor a pagar por concepto de capital intereses y sanciones: 0

Factura de Pago Impuesto Predial Unificado
GHAGT 04-F001
Versión  1.0
Vigencia 13/08/2010
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DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADOS: CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO  

 

INFORME SECRETARIAL: al Despacho constancia de diligencia de secuestro y avalúo catastral 

allegado por la parte ejecutante. Provea usted. Cartagena de Indias D. T. Y C., 22 de febrero de 

2022.  

 

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ 

SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA. 22 de febrero de 2022.  

 
En atención al informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que se tiene que a folio 350 

del expediente digital se presenta la diligencia de secuestro sobre el bien inmueble identificado con 

FMI 060-289833, ello cumpliendo así lo ordenado mediante auto de fecha 9 de mayo de 2019 

proferido en este proceso. Por lo anterior esta judicatura agregará al expediente el documento –

inventario presentado, de conformidad al artículo 40 del Código General del Proceso. 

 

Teniendo en cuenta que se llevó a cabo la realización del secuestro, se dispondrá requerir a la 

señora MARGARITA CASTRO PADILLA secuestre nombrada dentro del proceso de la referencia 

por el comisionado, para que informe de la administración de los bienes que se encuentran 

embargados y secuestrados, como gestión de la labor encargada. 

 

Por otra parte, se aprecia que el demandante arrima al expediente factura de impuesto predial del 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria del inmueble objeto del proceso 

 

Frente a lo anterior, considera el despacho que al no ser aquél documento el idóneo para acreditar el 

avalúo catastral del inmueble por cuanto constituye una factura del impuesto predial emitida por la 

secretaria de Hacienda del Distrito de Cartagena, se abstendrá de darle tramite, habida cuenta que la 

entidad pública que certifica el mismo, es el INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZÍ. 

  

En consecuencia, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGRÉGUESE al expediente la diligencia de secuestro sobre el bien inmueble 

identificado con FMI 060-289833, realizado por la secuestre designado dentro del presente asunto 

el 29 de septiembre de 2021, en virtud del Despacho comisorio No. 009 del 15 de septiembre de 

2021, allegada a este Juzgado el 24 de enero de 2022.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la secuestre MARGARITA CASTRO PADILLA designada por el 

comisionado para que dentro del término de cinco (5) días siguientes al recibo de esta 

comunicación, proceda a rendir informe y cuentas de la administración del bien inmueble 

secuestrado, identificado con FMI 060-289833. Así mismo se le previene que los informes 

deberán ser rendido en forma trimestral ante el Despacho.  Por secretaria remitir las 

comunicaciones correspondientes y llevar control estricto de términos.  

 

TERCERO: NO ACCEDER a dar traslado de la factura de impuesto predial allegada por la parte 

demandante, por las razones anotadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Katiana Genith Bermudez Epiayu

mailto:J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cartagena
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 6  Pequeñas Causas   Civil

Cartagena - Bolivar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7ec0010ce1ba058de5cf66e808b245e9eae067ff895f74cc9c836ff97c5e612e

Documento generado en 22/02/2022 04:53:52 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REF.: URGENTE – REQUERIMIENTO RAD 2019-00344-00

Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena
<j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 23/02/2022 3:19 PM
Para: margarita castro padilla <margarita.abogados@outlook.com>;Johanna Patricia Pinedo Arrieta <jpinedo@cobranzasbeta.com.co>

Fecha: 23/02/2022 
 

Señores(as):   
MARGARITA IRINA CASTRO PADILLA   
C.C. No. 22738064,   
Dirección para notificaciones BONANZA, MANZANA 10 LOTE 15. TURBACO  
teléfonos 3013307453 – 3132952443  
E-mail: margarita.abogados@outlook.com  
E. S. D.     
 
JOHANNA PATRICIA PINEDO ARRIETA 
Ap Dt. 
E-mail. jpinedo@cobranzasbeta.com.co 
 

                   REF.: URGENTE –   
                                                                                      REQUERIMIENTO  
CLASE DE
PROCESO:   

EJECUTIVO CON EFECTIVIDAD PARA LA GARANTIA REAL CON
TRÁMITE POSTERIOR 

RADICADO:   13001-41-89-006-2019-00344-00  
CÓDIGO JUZGADO 
 BANCO AGRARIO: 

13001-41-89-006  
130012051206 

EJECUTANTE BANCO DAVIVIENDA S.A 
EJECUTADO CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO 
 
Respetado(s) señores(as):    
    
La suscrita secretaria del JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLE DE
CARTAGENA-BOLÍVAR, de manera respetuosa y en obedecimiento a lo ordenado en auto del 22 de febrero de 2022, se remite
a usted oficio No.0267 del 23 de febrero de 2022.. Lo anterior, para los fines pertinentes. 
 
Amablemente,                     

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ 
SECRETARIA JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMP DE CGENA
Email: j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:margarita.abogados@outlook.com
mailto:jpinedo@cobranzasbeta.com.co
mailto:j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADOS: CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO  

 

INFORME SECRETARIAL: al Despacho constancia de diligencia de secuestro y avalúo catastral 

allegado por la parte ejecutante. Provea usted. Cartagena de Indias D. T. Y C., 22 de febrero de 

2022.  

 

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ 

SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA. 22 de febrero de 2022.  

 
En atención al informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que se tiene que a folio 350 

del expediente digital se presenta la diligencia de secuestro sobre el bien inmueble identificado con 

FMI 060-289833, ello cumpliendo así lo ordenado mediante auto de fecha 9 de mayo de 2019 

proferido en este proceso. Por lo anterior esta judicatura agregará al expediente el documento –

inventario presentado, de conformidad al artículo 40 del Código General del Proceso. 

 

Teniendo en cuenta que se llevó a cabo la realización del secuestro, se dispondrá requerir a la 

señora MARGARITA CASTRO PADILLA secuestre nombrada dentro del proceso de la referencia 

por el comisionado, para que informe de la administración de los bienes que se encuentran 

embargados y secuestrados, como gestión de la labor encargada. 

 

Por otra parte, se aprecia que el demandante arrima al expediente factura de impuesto predial del 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria del inmueble objeto del proceso 

 

Frente a lo anterior, considera el despacho que al no ser aquél documento el idóneo para acreditar el 

avalúo catastral del inmueble por cuanto constituye una factura del impuesto predial emitida por la 

secretaria de Hacienda del Distrito de Cartagena, se abstendrá de darle tramite, habida cuenta que la 

entidad pública que certifica el mismo, es el INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZÍ. 

  

En consecuencia, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGRÉGUESE al expediente la diligencia de secuestro sobre el bien inmueble 

identificado con FMI 060-289833, realizado por la secuestre designado dentro del presente asunto 

el 29 de septiembre de 2021, en virtud del Despacho comisorio No. 009 del 15 de septiembre de 

2021, allegada a este Juzgado el 24 de enero de 2022.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la secuestre MARGARITA CASTRO PADILLA designada por el 

comisionado para que dentro del término de cinco (5) días siguientes al recibo de esta 

comunicación, proceda a rendir informe y cuentas de la administración del bien inmueble 

secuestrado, identificado con FMI 060-289833. Así mismo se le previene que los informes 

deberán ser rendido en forma trimestral ante el Despacho.  Por secretaria remitir las 

comunicaciones correspondientes y llevar control estricto de términos.  

 

TERCERO: NO ACCEDER a dar traslado de la factura de impuesto predial allegada por la parte 

demandante, por las razones anotadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Katiana Genith Bermudez Epiayu

mailto:J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cartagena
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cartagena
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
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Fecha: 23/02/2022 

Oficio No.00267 

 

Señores(as):  

Señores(as):   

MARGARITA IRINA CASTRO PADILLA   
C.C. No. 22738064,   

Dirección para notificaciones BONANZA, MANZANA 10 LOTE 15. TURBACO  

teléfonos 3013307453 – 3132952443  

E-mail: margarita.abogados@outlook.com  

E. S. D.     

 

JOHANNA PATRICIA PINEDO ARRIETA 

Ap Dt. 

E-mail. jpinedo@cobranzasbeta.com.co  

 

                   REF.: URGENTE –   

                                                                                       REQUERIMIENTO  
CLASE DE 

PROCESO:   
EJECUTIVO CON EFECTIVIDAD PARA LA GARANTIA REAL CON 

TRÁMITE POSTERIOR 

RADICADO:   13001-41-89-006-2019-00344-00  

CÓDIGO JUZGADO 

 BANCO AGRARIO: 

13001-41-89-006  

130012051206 

EJECUTANTE BANCO DAVIVIENDA S.A 

EJECUTADO CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO 

 

Respetado(s) señores(as):    

    

La suscrita secretaria del JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLE DE CARTAGENA-BOLÍVAR, les comunica a USTEDES que mediante auto de fecha 22 

de febrero de 2022, se resolvió:   

  

“(..) SEGUNDO: REQUERIR a la secuestre MARGARITA CASTRO PADILLA designada por el 

comisionado para que dentro del término de cinco (5) días siguientes al recibo de esta comunicación, 

proceda a rendir informe y cuentas de la administración del bien inmueble secuestrado, identificado 

con FMI 060-289833. Así mismo se le previene que los informes deberán ser rendido en forma 

trimestral ante el Despacho. Por secretaria remitir las comunicaciones correspondientes y llevar 

control estricto de términos.NOTIFIQUESE Y CUMPLASE –KATIANA GENITH BERMUDEZ 

EPIAYU”  
 

Amablemente,                     

 

Firmado Por:

 

 

Dina Marcela Benitez Alvarez

Secretario Municipal

mailto:J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 6  Pequeñas Causas   Civil

Cartagena - Bolivar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: aa4b18efb43cc356ef593d7987684c7fc4e2851236d91e08bb4175c6fa6c72de

Documento generado en 23/02/2022 03:16:32 PM
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Retransmitido: REF.: URGENTE – REQUERIMIENTO RAD 2019-00344-00

Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Mié 23/02/2022 3:19 PM
Para: Johanna Patricia Pinedo Arrieta <jpinedo@cobranzasbeta.com.co>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

Johanna Patricia Pinedo Arrieta (jpinedo@cobranzasbeta.com.co)

Asunto: REF.: URGENTE – REQUERIMIENTO RAD 2019-00344-00

mailto:jpinedo@cobranzasbeta.com.co


Entregado: REF.: URGENTE – REQUERIMIENTO RAD 2019-00344-00

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Mié 23/02/2022 3:19 PM
Para: margarita castro padilla <margarita.abogados@outlook.com>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

margarita castro padilla

Asunto: REF.: URGENTE – REQUERIMIENTO RAD 2019-00344-00

mailto:margarita.abogados@outlook.com


 JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 

 
REF. PROCESO EJECUTIVO  
RAD. 13001-41-89-006-2019-00344-00 

Pr.CAVF 
 

Correo Institucional: J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Para consulta de providencia: 
Micro Sitio Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-cartagena 
TYBA: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta   
  

1 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  

DEMANDADOS: CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente expediente, 

informándole que a la fecha no ha habido informe sobre el secuestre. Provea usted. Cartagena-

Bolívar. 23 de mayo de 2022.  

 

MAYDA ALEJANDRA AYOS PADILLA  

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA-BOLÍVAR. 23 de mayo de 2022.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez estudiadas las actuaciones procesales que 

reposan en la demanda de la referencia, se tiene que mediante Oficio No.00267 de fecha: 

23/02/2022, se requirió a la secuestre MARGARITA CASTRO PADILLA para que proceda a 

rendir informe y cuentas de la administración del bien inmueble secuestrado, identificado con FMI 

060-289833, objeto de medida cautelar de embargo en el asunto de marras, sin que hasta la fecha se 

tenga respuesta sobre el particular. 

Así las cosas, este despacho requerirá enérgicamente al secuestre MARGARITA CASTRO 

PADILLA, a fin que manifieste la razones por las cuales no ha dado cumplimiento a lo ordenado 

por este despacho mediante auto de fecha 22 de febrero de 2022.  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUIERASE enérgicamente por SEGUNDA VEZ a la secuestre MARGARITA 

CASTRO PADILLA designada por el comisionado para que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes al recibo de esta comunicación, proceda a rendir informe y cuentas de la administración 

del bien inmueble secuestrado, identificado con FMI 060-289833. Así mismo se le previene que 

los informes deberán ser rendido en forma trimestral ante el Despacho. Por secretaria remitir 

las comunicaciones correspondientes y llevar control estricto de términos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

mailto:J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cartagena
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Firmado Por:

 

 

Katiana Genith Bermudez Epiayu

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 6  Pequeñas Causas   Civil

Cartagena - Bolivar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0f25f7edde2d4b7319aefbc087c915c7e86ee7e5861df75db7e78812452255d0

Documento generado en 23/05/2022 05:24:53 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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 JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 

 
REF. EJECUTIVO SINGULAR.  

RAD. 13001-41-89-006-2019-00344-00 

Pr.CAVF 
 

Correo Institucional: J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Para consulta de providencia: 
Micro Sitio Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-cartagena 
TYBA: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta   

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  
DEMANDADOS: CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente expediente, se 
aporta informe del secuestre. Sírvase proveer. Cartagena de Indias D. T. y C., 14 de julio de 
2022.  

 
MAYDA ALEJANDRA AYOS PADILLA 

SECRETARIA 
 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA. 14 
de julio de 2022.  
 
En atención al informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que se tiene que a 
folio 317 del expediente digitalizado se presenta informe presentado por el secuestre 
MARGARITA CASTRO PADILLA sobre el bien inmueble secuestrado, identificado con FMI                                    
060-289833, ello cumpliendo así lo ordenado mediante auto de fecha 22 de junio de 2022 
proferido en este proceso. Por lo anterior esta judicatura agregará al expediente el 
documento –informe presentado, de conformidad al artículo 40 del CGP.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGRÉGUESE al expediente informe rendido por el secuestre MARGARITA 

CASTRO PADILLA sobre el bien inmueble secuestrado, identificado con FMI 060-289833. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Firmado Por:

Katiana Genith Bermudez Epiayu

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 6  Pequeñas Causas   Civil

Cartagena - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2d063a48dc3308978f00cebdf903559a55c7e7ab1dcc11f2064cf245f7bb14cc

Documento generado en 14/07/2022 01:04:27 PM
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620190002600 Ejecutivo Cori Sas   Luz Maria Garcia De 
Ramos, Walberto Jose 
Ramos Garcia

15/07/2022 Auto Decide - Se Abstiene 
De Liquidar Credito - 
Liquida Costas

13001418900620190034400 Ejecutivo 
Hipotecario

Banco Davivienda   Cecilio  Jimenez Nieto 14/07/2022 Auto Decide - Agrega 
Informe Del Secuestre

13001418900620220021200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Wendy  Jimenez Garcia, 
Jorge Luis Barrios 
Medrano   

15/07/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Seguir 
Adelante Con Ejecución

13001418900620220008800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Acropolis Realty 
Inmobiliaria S.A.S.

Veronica Mercedes 
Urzola Vergara, Jorge 
Arturo Nader Canchila, 
Luz Enith Borrero 
Acosta, Jorge Andres 
Nader Salcedo

15/07/2022 Auto Decide - Corrige 
Medida Cautelar

En la fecha martes, 19 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MAYDA ALEJANDRA AYOS PADILLA

Secretaría

Código de Verificación

a65571e2-b39a-4042-9ce6-e5b769385e97

Número de Registros: 35

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210033200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Asesorar Inmobiliaria De 
Colombia   

Hernan Rafael Mariotte 
Peña, Karina Paola 
Verena Torres, 
Organización Y 
Producción De Medios 
Del Caribe Ltda

15/07/2022 Auto Decide - 
Requerimiento Previo

13001418900620220010000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Compartir S.A. Marlen  Martinez Pinzon 18/07/2022 Auto Decide - 
Requerimiento Previo

13001418900620220030900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cavipetrol   Jaime De Jesus Mier 
Guerrero, Juan Camilo 
Mier Silva, Jaime Jose 
Mier Silva

15/07/2022 Auto Rechaza - Decide 
Rechazo

13001418900620220031900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compañia De 
Financiamiento Tuya Sa

Brigette Jeannette 
Baron Morales

15/07/2022 Auto Decide - Corrige Auto

13001418900620220032000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compañia De 
Financiamiento Tuya Sa

Susana  Morales De 
Carrillo

15/07/2022 Auto Decide - Corrige Auto

13001418900620210027100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coomulmelany Maria  Malambo Bello, 
Clara  Pomares Marrugo

14/07/2022 Auto Decide - Designa 
Curador Ad Litem

En la fecha martes, 19 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MAYDA ALEJANDRA AYOS PADILLA

Secretaría

Código de Verificación

a65571e2-b39a-4042-9ce6-e5b769385e97

Número de Registros: 35

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Martes, 19 De Julio De 2022De86
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620220035200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Credito 
Y Distribuciones De 
Colombia Ltda -Coobc

Nuris  Castillo 
Caraballo, Alexandra  
Olave Caraballo, Leticia  
Cardenas 

15/07/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Libra 
Mandamiento De Pago

13001418900620220011300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Servicios Generales 
Y Administrativos - 
Coomulgar-

Levis  Escobar 
Hernandez

18/07/2022 Auto Decide - Aclara 
Medida Cautelar

13001418900620220037900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Dagoberto  Valdelamar 
Martelo

Marlon  Jimenez 
Mercado

18/07/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmite 

13001418900620220016900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Derlis  Orozco Carmona Yeily  Garcia Jimenez 15/07/2022 Auto Decide - Tengase 
Notificada

13001418900620220036500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Diana  Pascuales 
Pineda Y Otro

Azmir  Blandon 
Santiago, Rafael  
Montes Labiosa

15/07/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Libra 
Mandamiento De Pago

En la fecha martes, 19 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210084400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fenix  Cabarca Morelos 
Y Otro

Ana Elvira Lopez 
Bohorquez, Jaime De 
Jesus Lopez 
Bohorquez, Yony 
Alfonso Lopez 
Bohorquez

18/07/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Seguir 
Adelante Con La Ejecución

13001418900620210013300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

Ever Ramon Florez 
Amburge

14/07/2022 Auto Decide - Corre 
Traslado Excepciones

13001418900620220033300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Henry  Paternina 
Contreras Y Otro

Jordan  Rosado 
Gamarra

15/07/2022 Auto Rechaza - Decide 
Rechazo

13001418900620200037600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inmobiliaria Castellana 
2000 Ltda

Marlin  Solano Morales, 
Aroldo  Solano Suarez

15/07/2022 Auto Decide - Acepta 
Citación - Requiere

13001418900620200033000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inversiones Creditos Y 
Finanzas Global Sas

Corporacion Instituto 
Tecnico Moderno De 
Cartagena

14/07/2022 Auto Decide - Se Abstiene 
De Aprobar Transacción

En la fecha martes, 19 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MAYDA ALEJANDRA AYOS PADILLA

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210030800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inversiones Finangroup 
Sas

Conjunto Mixto Torres 
Del Mar

15/07/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Seguir 
Delante Con La Ejecución

13001418900620220031500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inversiones T  Y  H  Sas Sertec Ing S.A.S., S 
Etecol Sas

15/07/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Libra 
Mandamiento De Pago

13001418900620210088000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jack Syron Paternina 
Gomez

Marqueza  Diaz 
Martinez

15/07/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Seguir 
Adelante Con La Ejecución

13001418900620220036400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Ignacio Gutierrez 
Palacio

Eticos Serrani Gomez 
Ltda  Sigla Eticos Ltda

15/07/2022 Auto Rechaza De Plano - 
Rechaza Por Competencia

13001418900620190039400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Leonardo  Paiva Elver  Villareal Rojas 18/07/2022 Auto Decide - Reconoce 
Personería

13001418900620210064600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Leonardo  Paiva Franklin Echenique 
Garcia

18/07/2022 Auto Decide - Se Abstiene 
De Dar Tramite

13001418900620220021100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Lizet  Payares Herazo Olivia  Cabarcas De 
Chavez

18/07/2022 Auto Decide - Abstiene De 
Dar Tramite

En la fecha martes, 19 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620220010800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Multicompraventas Sas Liliana  Ferrer Perez, 
Jose  Hoyos Cogollo

14/07/2022 Auto Decide - Decreta 
Medida

13001418900620220003400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nelson  Graig Albarracin Jesus Maria Sanjuan 
Saltarin

15/07/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Seguir 
Adelante Con La Ejecución

13001418900620220038000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Raquel  Miranda 
Avendaño

Paola Milagro Ibañez 
Torres, Edwin Jose 
Sabalza Gonzalez

15/07/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Libra 
Mandamiento De Pago

13001418900620210039500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rosario  Ramos 
Martinez

Alexandra  Saenz 
Verbel, Herlin  Miranda 
Martinez

15/07/2022 Auto Decide - 
Requerimiento - 
Notificación

13001418900620220007800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Empresariales 
S.A

Grupo Empresarial 
Dicon S.A.S

15/07/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Seguir 
Adelante Con Ejecución

13001418900620210045900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Valentin  Perez 
Benavidez

Manuel Antonio 
Izquierdo Vergara

15/07/2022 Auto Decide - Invalida 
Comunicación Y Requiere

En la fecha martes, 19 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MAYDA ALEJANDRA AYOS PADILLA

Secretaría

Código de Verificación

a65571e2-b39a-4042-9ce6-e5b769385e97

Número de Registros: 35

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Martes, 19 De Julio De 2022De86
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620220015300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Violeta Isabel De La 
Hoz De Sanchez

Adriana Mercedes 
Rodriguez Quintana, 
Gustavo  Jimenez 
Teheran

15/07/2022 Auto Decide - No Acepta 
Notificación - Requiere

13001418900620210087400 Verbales De 
Minima Cuantia

Lina Beatriz Bello 
Garcia

Jesus  Bello Garcia 15/07/2022 Auto Decide - Declara 
Terminado El Contrato

En la fecha martes, 19 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MAYDA ALEJANDRA AYOS PADILLA

Secretaría

Código de Verificación

a65571e2-b39a-4042-9ce6-e5b769385e97

Número de Registros: 35

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Martes, 19 De Julio De 2022De86
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9/8/22, 12:11 Correo: Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADk5ZDEyMGI3LTc2ZDEtNGM5Zi04MWIyLTY2MTg2OTMzYTc2YgAQAFk1lCmugIFOmC8N5OdnwlQ%3D 1/1

informe urgente RAD. 13001-41-89-006-2019-00344-00 DEMANDANTE: BANCO
DAVIVIENDA S.A. DEMANDADOS: CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO

margarita castro padilla <margarita.abogados@outlook.com>
Mar 19/07/2022 3:34 PM
Para: Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Johanna
Patricia Pinedo Arrieta <jpinedo@cobranzasbeta.com.co>

Buenas Tardes:

Mediante la presente, me permito presentar, de manera atenta informe acerca del proceso con
referencia que se encuentra en el asunto del presente correo. 
me permito anexar deuda del predial hasta la fecha del inmueble secuestrado por la suscrita, los valores
de deuda por concepto de servicios domiciliarios, no fue posible obtenerlos ya que sin los nic y los nuc,
que iden�fican estos servicios no es posible que me den la información, por lo que solicito se requiera al
demandado para que brinde esta información, por otro lado, el inmueble se encuentra en las mismas
condiciones del momento de la diligencia, se encuentra en regular estado de conservacion. 

agradeciendo su gen�l colaboracion 

margarita castro apdilla 



SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL - IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO LEY 44/90 2200101016265281 - 81FACTURA No. FECHA DE EMISION: 19/07/2022

ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS D.T. Y C

A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO
01-14-0035-0329-901

B. INFORMACIÓN SOBRE EL ÁREA DEL PREDIO

D. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

1. Referencia catastral: 2. Matricula Inmobiliaria: 060-289833

4. Dirección: T 54 80 26 BQ 1 AP 317 5. Avalúo Catastral Vigente (Base Gravable): 32,167,000

6. Área del Terreno: 7. Área Construida: 8. Destino: 9. Estrato: 10. Tarifa:31 mt² 39 mt² 01 1 1 x Mil

11. Propietario(s): 12. Documento de Identificación:

13. Dirección de Notificación: 14. Municipio: 15. Departamento:

ERICK ZUNIGA VELASCO 9204221

?

3. Expediente:

VALORES A CARGO
G. VIGENCIAS ANTERIORES SIN CONVENIO FECHAS LIMITES DE PAGOS

308657

H. VIGENCIA ACTUAL

I. VALORES A PAGAR

16. IMPUESTO A CARGO

17. (+)  OTROS CONCEPTOS

18. (=)  TOTAL IMPUESTO A CARGO

19. (+)  INTERESES DE MORA

20. (=)  TOTAL NETO DE VIGENCIAS ANTERIORES SIN CONVENIO

21. IMPUESTO A CARGO

22. (+)  SOBRETASA DEL MEDIO AMBIENTE

23. (=)  TOTAL IMPUESTO A CARGO

24. (+) INTERESES DE MORA

25. (-) DESCUENTO POR PRONTO PAGO VIGENCIA ACTUAL

26. (=) TOTAL NETO VIGENCIAS ACTUAL

27. VALOR A PAGAR VIGENCIAS ANTERIORES SIN CONVENIO

28. VALOR A PAGAR VIGENCIA ACTUAL

29. SALDO A FAVOR
30. TOTAL A PAGAR VIGENCIAS SIN CONVENIO

31. VALOR A PAGAR SALDO DEL CONVENIO

32. TOTAL A PAGAR

FU

FU

VN

HA

IM

VA

MA

HA

IM

TD

VN

VA

SF

TS

SC

TP

OC

147,315

220,973

324,240

32,167

48,251

0

0

31/07/2022

La tasa de interés transitoria que aplica para el impuesto predial es 0% diario (0% anual)

C
O

N
T

R
IB

U
Y

E
N

T
E 368,288

692,528

692,528

80,418

80,418

80,418

0

772,946

0

772,946

FACTURA PARA PAGO TOTAL

01-14-0035-0329-901

2200101016265281 - 81

TOTAL A PAGAR:

TOTAL DEUDA:

DIVISIÓN DE IMPUESTOS

FACTURA No.

REFERENCIA CATASTRAL:

01-14-0035-0329-901

2200101016265281 - 81

TOTAL A PAGAR:

TOTAL DEUDA:

FACTURA No.

REFERENCIA CATASTRAL:

TOTAL A PAGAR:

TOTAL DEUDA:

FACTURA PARA PAGO TOTAL

772,946

772,946

772,946

772,946

772,946

772,946

BANCO POPULAR,GNB SUDAMERIS, BANCO DE OCCIDENTE, COLPATRIA,DAVIVIENDA,BANCO DE BOGOTA,BBVA,ITAU

RECIBO OFICIAL DE PAGO EMITIDO POR INTERNET

RECIBO OFICIAL DE PAGO EMITIDO POR INTERNET

FACTURA PARA PAGO TOTAL

RECIBO OFICIAL DE PAGO EMITIDO POR INTERNET

ENTIDAD RECAUDADORA

ENTIDADES RECAUDADORAS:

Valores descontados en el valor a pagar por concepto de capital intereses y sanciones: 0

Factura de Pago Impuesto Predial Unificado
GHAGT 04-F001
Versión  1.0
Vigencia 13/08/2010



 JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 

 
REF. EJECUTIVO CON EFECTIVIDAD PARA LA GARANTÍA REAL – TRAMITE POSTERIOR 

RAD. 13001-41-89-006-2019-00344-00 

Pr.CAVF 
 

Correo Institucional: J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Para consulta de providencia: 
Micro Sitio Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-cartagena 
TYBA: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta   

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  

DEMANDADOS: CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente expediente, se 

aporta informe del secuestre. Sírvase proveer. Cartagena de Indias D. T. y C., 22 de agosto de 

2022.  

 

AURA MARIA BALLESTAS SALCEDO 

SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA. 22 de agosto de 2022.  

 

En atención al informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que se tiene que el día 19 

de julio del corriente, la secuestre MARGARITA CASTRO PADILLA rinde informe sobre el 

estado bien inmueble secuestrado, ello en cumplimiento de lo ordenado mediante auto de fecha 22 

de junio de 2022. 

 

Ahora bien, cabe señalar que la secuestre designada aporta factura de impuesto predial, sin 

embargo, se evidencia que esta se encuentra relacionada al F.M.I. 060-289833, el cual no 

corresponde al bien inmueble objeto del presente proceso. 

 

Por lo anterior esta judicatura se abstendrá de agregar al expediente el documento –informe 

presentado, de conformidad al artículo 40 del CGP.  

 

En cuanto a la solicitud de información sobre el valor adeudado por concepto de servicio públicos 

domiciliarios, se requerirá al demandado para que se sirva allegar los datos relacionados con el Nic 

y los Nuc del bien inmueble. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de agregar al expediente informe rendido por el secuestre 

MARGARITA CASTRO PADILLA sobre el bien inmueble secuestrado, identificado con FMI 060-

2898335, hasta tanto se aporte la factura enunciada que corresponda al inmueble, según lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REQUIERASE al demandado CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO, para que en 

virtud del requerimiento realizado por la secuestre MARGARITA CASTRO PADILLA suministre 

información sobre el Nic y los Nuc del bien inmueble identificado con FMI 060-289835. Por 

secretaria remitir copia de la presente providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por:

Katiana Genith Bermudez Epiayu

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 6  Pequeñas Causas   Civil

Cartagena - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cartagena
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cartagena
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2c424982df32f2a0c6fb7458dbc37375dbb471fb9649095b846bf771bd33983f

Documento generado en 22/08/2022 01:59:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Radicado: 344/2019 ACTUALIZA LIQUIDACION CREDITO

Johanna Patricia Pinedo Arrieta <jpinedo@cobranzasbeta.com.co>
Lun 21/11/2022 4:04 PM
Para: Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena
<j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>;CECILIOJIMENEZNIETO@hotmail.com
<CECILIOJIMENEZNIETO@hotmail.com>;josemarlon2@hotmail.com <josemarlon2@hotmail.com>;Yeimis Marcela Gonzalez
Cabarcas <ymarcelagb@cobranzasbeta.com.co>

Buenos dias,

Cordial Saludo 

Mediante el presente escrito, radicó memorial que ACTUALIZA LIQUIDACION DEL CREDITO
del proceso identificado de la siguiente manera:

Clase de Acción: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A
Demandado: CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO
Radicado: 344/2019

Adjunto memorial

Por lo anterior solicito proceda señor juez de conformidad

Cordialmente,

JOHANNA PATRICIA PINEDO ARRIETA
Abogada 

  Promociones y Cobranzas Beta S.A
 Banco Davivienda S.A 
Cartagena, Carrera 2 No. 11 - 81 Lote B Bocagrande Avenida San Martín
Edificio Murano Trade Center Piso 12 
Tel (1) 2415086 Ext 3955 

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener 
información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por 
personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión 
por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. 
esta prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento 
o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido 
a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  no 
asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por  
el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros 
defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de 
su Remitente y no representa necesariamente la opinión oficial del 
BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  o de sus Directivos



Señores: 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE CARTAGENA 
E.                                       S.                                            D. 
 
Clase de Acción: EJECUTIVO HIPOTECARIO  
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A 
Demandado: CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO 
Radicado: 344/2019 

 
ASUNTO: APORTO LIQUIDACIÓN ACTUALIZADA DEL CRÉDITO 

 
JOHANNA PATRICIA PINEDO ARRIETA, mayor de edad, actuando en calidad de 
apoderada de la parte demandante, actuando en calidad de apoderada de la parte demandante 
mediante el presente memorial aporto actualización de liquidación del crédito del proceso de la 
referencia. 

 
SALDO A 21/11/2022 

 

CAPITAL $ 22.230.481,20 

INTERESES CORRIENTES $ 1.301.099,31     
02/10/2019 a 20/01/2020 

 

INTERESES MORATORIOS $ 2934,31 
02/10/2019 a 20/01/2020 

 

INTERESES MORATORIOS $ 16.380.247 
21/01/2020  a 21/11/2022 

TOTAL: $ 39.914.761,82 

Proceda señor juez dar traslado a la liquidación del crédito Por la suma de $ 39.914.761,82 a la 

mayor brevedad posible 

Atentamente, 

 

JOHANNA PATRICIA PINEDO ARRIETA 

C.C No 1.020.749.829 expedida en Bogotá 

T.P No. 303098 Del C.S de la J 



                                  

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 
AVENIDA EL CONSULADO, CARRERA 65 # 30-35, ESQUINA, BARRIO LAS DELICIAS, MANZANA C, EDIFICIO CASTELLANA MALL –PISO 3 

Correo Institucional: J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

FIJACIÓN EN LISTA No.021 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2022 

LA SUSCRITA SECRETARIA, EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 110 DEL CGP, CORRE TRASLADO POR FIJACIÓN EN LISTA DEL SIGUIENTE PROCESO: 

 

 

NO. 

 

RADICADO 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO 

 

MEMORIAL/PROVIDENCIA 

1 13001418900620190018200 
COOPERATIVA MULTIACTIVA YOLIER - 

COOPYOLIER 
RAFAEL MOSQUERA MOSQUERA 

22/11/2022 

RECURSO DE REPOSICIÓN 

2 13001418900620190034400 BANCO DAVIVIENDA S.A CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO 
21/11/2022 

RELIQUIDACIÓN DEL CREDITO 

3 13001418900620190039100 BANCO DE BOGOTÁ RAÚL ANDRÉS PÉREZ MEJÍA 
15/11/2022 

RELIQUIDACIÓN DEL CREDITO 

4 13001418900620190064900 CENTRAL DE INVERSIONES S.A-CISA 
YESID DARIO GOMEZ JIMENEZ Y CARLOS 

ENRIQUE GOMEZ TORRES 

18/11/2022 

LIQUIDACIÓN DEL CREDITO 

5 13001418900620190065000 CENTRAL DE INVERSIONES S.A-CISA SANDRA PATRICIA PORTO ARROYO 
18/11/2022 

LIQUIDACIÓN DEL CREDITO 

6 13001418900620190071900 DISTRIBUCIONES UNIVERSAL S.A.S GRISELDA CASTELLÓN 
18/10/2022 

LIQUIDACIÓN DEL CREDITO 

7 13001418900620200002200 EVANGELINA RODRIGUEZ DE LASSO PAULA ANDREA ALCALA HOYOS 
18/10/2022 

INFORME GRAFOLOGICO 

8 13001418900620210041400 NELSON ALBEIRO HINCAPIE ALZATE ELKIN JOSE RUDIÑOS OROZCO 
09/11/2022 

LIQUIDACIÓN DEL CREDITO 

9 13001418900620210056800 UNIFIANZA S.A DIEGO MONTERROZA GOMEZ Y OTRO 
21/11/2022 

LIQUIDACIÓN DEL CREDITO 

10 13001418900620210061200 CARLOS EDUARDO REYES ESPINOSA EBER TABORDA ORTEGON 
18/11/2022 

LIQUIDACIÓN DEL CREDITO 

11 13001418900620210061700 BANCO MUNDO MUJER S.A WILLIAM EDUARDO ZARATE HERNANDEZ 15/11/2022 
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JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 
AVENIDA EL CONSULADO, CARRERA 65 # 30-35, ESQUINA, BARRIO LAS DELICIAS, MANZANA C, EDIFICIO CASTELLANA MALL –PISO 3 

Correo Institucional: J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

LIQUIDACIÓN DEL CREDITO 

12 13001418900620210070800 LEONARDO PAIVA SUGEYS CASTRO MERCADO 
18/11/2022 

LIQUIDACIÓN DEL CREDITO 

13 
13001418900620210091100 

CREDIVALORES SA. YESID ANDRES BARRIOS CAMPO 
14/07/2022 

LIQUIDACIÓN DEL CREDITO 

14 
13001418900620220001000 COOPERATIVA DE CRÉDITO Y 

DISTRIBUCIÓN DE COLOMBIA LTDA 
NICOLAS JARABA MENDOZA Y OTROS. 

22/11/2022 

LIQUIDACIÓN DEL CREDITO 

15 
13001418900620220002400 CONJUNTO RESIDENCIAL ALAMEDA DEL 

JARDÍN 
ARNOVIS RODRIGUEZ TRUJILLO 

22/11/2022 

LIQUIDACIÓN DEL CREDITO 

16 
13001418900620220019700 

REINTEGRA S.A.S 
ANGELA MARGARITA BLANQUICETT 

QUINTANA 

09/11/2022 

LIQUIDACIÓN DEL CREDITO 

17 
13001418900620220029500 

CÉSAR A. FLÓREZ FLÓREZ 
LUIS ALBERTO ARROYO TERÁN, Y BELSAY 

JIMENA VILLAFAÑE GUERRERO 

17/11/2022 

LIQUIDACIÓN DEL CREDITO 

18 
13001418900620220045900 

INVERSIONES WELMEL JORGE ACEVEDO CORREA 
21/11/2022 

LIQUIDACIÓN DEL CREDITO 

19 
13001418900620220067200 

COLARQUIM S.A.S. 
CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO DE 

OBRAS CIVILES COMOCIL S.A.S. 

17/11/2022 

RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

SE FIJA: Hoy 28 de noviembre de 2022, a las 8:00 A.M 

SE DESFIJA: Hoy 28 de noviembre de 2022, a las 5:00 P.M 

TÉRMINO DEL TRASLADO: (3 días): 29, 30 de noviembre y primero de diciembre de 2022 

 

 

SECRETARIA JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MUTLIPLES 
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Radicado: 344/2019 Asunto: APORTO AVALUO CATASTRAL DEL BIEN INMUEBLE
IDENTIFICADO A FOLIO No. 060-289835

Johanna Patricia Pinedo Arrieta <jpinedo@cobranzasbeta.com.co>
Lun 21/11/2022 4:05 PM
Para: Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena
<j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>;CECILIOJIMENEZNIETO@hotmail.com
<CECILIOJIMENEZNIETO@hotmail.com>;josemarlon2@hotmail.com <josemarlon2@hotmail.com>

Señores: 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE CARTAGENA 
E.                                       S.                                            D.

Clase de Acción: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A
Demandado: CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO
Radicado: 344/2019

Asunto: APORTO AVALUO CATASTRAL DEL BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO A FOLIO No. 060-289835

JOHANNA PATRICIA PINEDO ARRIETA, mayor de edad, actuando en calidad de apoderada de la parte
demandante, a través del presente memorial APORTO AVALÚO CATASTRAL DEL BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO
A FOLIO No. 060-289835.

Por lo anterior proceda señor juez a dar traslado al Avalúo del inmueble identificado a folio de matrícula inmobiliaria
No. 060-289835, Conforme establece el Art. 444 num. 4  C.G.P “ Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del
avalúo catastral del predio incrementado en un cincuenta por ciento (50%)” 

Adjunto memorial correspondiente
Cordialmente,

JOHANNA PATRICIA PINEDO ARRIETA
Abogada 

  Promociones y Cobranzas Beta S.A
 Banco Davivienda S.A 
Cartagena, Carrera 2 No. 11 - 81 Lote B Bocagrande Avenida San Martín
Edificio Murano Trade Center Piso 12 
Tel (1) 2415086 Ext 3955 

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener 
información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por 
personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión 
por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. 
esta prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento 
o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido 
a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  no 



asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por  
el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros 
defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de 
su Remitente y no representa necesariamente la opinión oficial del 
BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  o de sus Directivos



Señores: 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
CARTAGENA 
E.                                       S.                                            D. 
 
Clase de Acción: EJECUTIVO HIPOTECARIO  
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A 
Demandado: CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO 
Radicado: 344/2019 
 
Asunto: APORTO AVALÚO CATASTRAL DEL BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO 

A FOLIO No. 060-289835 
 
JOHANNA PATRICIA PINEDO ARRIETA, mayor de edad, actuando en calidad de 
apoderada de la parte demandante, a través del presente memorial APORTO 
AVALÚO CATASTRAL DEL BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO A FOLIO No. 060-
289835 
 
Por lo anterior proceda señor juez a dar traslado al Avalúo del inmueble 

identificado a folio de matricula inmobiliaria No. 060-289835 , Conforme establece 

el Art. 444 num. 4 C.G.P “ Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del 

avalúo catastral del predio incrementado en un cincuenta por ciento (50%)” por 

valor de $ 48.250.500 

 

Adjunto 

Avalúo catastral del bien inmueble identificado a F.M.I 060-289835 

Atentamente, 

 

JOHANNA PATRICIA PINEDO ARRIETA 

C.C No 1.020.749.829 expedida en Bogotá 

T.P No. 303098 Del C.S de la J 



https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


 JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 

 
REF. PROCESO EJECUTIVO CON EFECTIVIDAD - TRÁMITE POSTERIOR 

RAD. 13001-4189-006-2019-00344-00 

Pr.ABS 
 

Correo Institucional: J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Para consulta de providencia: 
Micro Sitio Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-cartagena 
TYBA: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta    

1 

DEMANDANTE: DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho el presente proceso, informándole que el 28 de 

noviembre de 2022 se fijó en lista la reliquidación del crédito presentada por la parte demandante, la 

cual no fue objeto de reparo alguno, encontrándose pendiente para aprobarla o modificarla. Así 

mismo, se allegó avaluó catastral. Sírvase proveer. Cartagena de Indias D. T. y C, 8 de marzo de 

2023.  

 

AURA MARIA BALLESTAS SALCEDO 

SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA, 8 de marzo de 2023.  

 

Obra en el expediente liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, la cual será aprobada por ajustarse a los presupuestos legales contemplados en el artículo 

446 del CGP, y no haber sido objetada por la parte contraria.  

 

Se observa a folios 383 a 387 memorial en el que la apoderada de la parte demandante allega al 

proceso avalúo catastral del inmueble identificado con FMI 060-289835 expedido por la entidad 

Catastral, razón por la cual se ordenará correr traslado.  
 

Revisado el expediente se observa que mediante auto de fecha 22 de agosto de 2022, el Despacho 

requirió al demandado para que aportara a la secuestre información de los NIC y los NUC de los 

servicios públicos domiciliarios, a fin de poder realizar informe completo sobre el secuestre del 

inmueble antes referenciado, sin que a la fecha obre constancia de que se haya allegado dicha 

información, razón por la cual procederá esta judicatura a requerir nuevamente al demandado para que 

aporte la información solicitada 

 

En virtud de lo anterior, este Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APRUEBESE la liquidación adicional de intereses moratorios presentada por la parte 

demandante el día 21 de noviembre de 2022, en la suma de $16.380.247,00 correspondiente a 

intereses moratorios de las obligaciones ejecutadas calculados desde el 22/01/2020 hasta el 

21/11/2022. 

 

SEGUNDO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 444 del Código General del 

Proceso, se corre traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días del 

avalúo catastral del inmueble identificado con FMI 060-289835, allegado por la parte 

demandante. 

 

TERCERO: REQUERIR al demandado CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO, para que 

en virtud del requerimiento realizado por la secuestre MARGARITA CASTRO PADILLA 

suministre información sobre el Nic y los Nuc del bien inmueble identificado con FMI 060-

289835. Por secretaría remitir elaborar las comunicaciones pertinentes. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

mailto:J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cartagena
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Firmado Por:

Katiana Genith Bermudez Epiayu

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 6  Pequeñas Causas   Civil

Cartagena - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a86d811d10c6aee2f67d48fe4d80effd62dfcc4581bf70e92521f8295cacda0f

Documento generado en 08/03/2023 04:04:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620190034400 Ejecutivo 
Hipotecario

Banco Davivienda   Cecilio  Jimenez Nieto 08/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

13001418900620230011700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

(Cendipat - Centro De 
Diagnostico

Estrios S.A.S 08/03/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

13001418900620200038500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Caja Social S.A. Juan Antonio Alvis 
Torres

08/03/2023 Auto Decide - Acepta 
Renuncia

13001418900620230013600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente Luz Elena Salas 
Villanueva

08/03/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

13001418900620230013500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente Paola Patricia Vergara 
Ortega

08/03/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

13001418900620210021200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Mundo Mujer Nerilda  Perez Payares 08/03/2023 Auto Decide - Acepta 
Cesión

13001418900620220016400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Credito 
Y Distribuciones De 
Colombia Ltda -Coobc

Bleidy  Gutierrez 
Castillo, Miguel  
Gutierrez Castillo, 
Miguel  Gutierrez 
Torrente

08/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA MARIA BALLESTAS SALCEDO

Secretaría

Código de Verificación

d99b054e-495e-43e4-b8bc-73ed1873972b

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Jueves, 9 De Marzo De 2023De26
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620220041100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Credito 
Y Distribuciones De 
Colombia Ltda -Coobc

Enedis  Muñoz Torres, 
Marticela  Muñoz Torres

08/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

13001418900620220007200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Credito 
Y Distribuciones De 
Colombia Ltda -Coobc

Gustavo  Jaramillo 
Melendez, Rosellis  
Osoario Woodbine

08/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

13001418900620220037500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Credito 
Y Distribuciones De 
Colombia Ltda -Coobc

Shirley  Hernandez 
Padilla, Oscar  Gomez 
Blanco, Osvaldo  
Marrugo 

08/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

13001418900620210086700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Crecoop Dagoberto Raveles 
Silva, Victor Smith Otero

08/03/2023 Auto Decide - Corre 
Traslado De Solicitud De 
Terminación

13001418900620220019500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credititulos S.A. Credi 
As

Luis Eduardo Salazar 
Morales

08/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

13001418900620210059100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores Edelmira  Arroyo 
Barboza

08/03/2023 Auto Decide - Releva Y 
Designa Curador

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA MARIA BALLESTAS SALCEDO

Secretaría

Código de Verificación

d99b054e-495e-43e4-b8bc-73ed1873972b

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Jueves, 9 De Marzo De 2023De26
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620220054600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Dario David Corrales 
Peinado

Ronaldo  Polo Torrente 08/03/2023 Auto Decide - Traslada 
Excepciones

13001418900620210090400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fundacion Delamujer 
Colombia S.A.S

María Del Carmen 
Ortega Silgado

08/03/2023 Auto Decide - Acepta 
Sustitución De Poder

13001418900620220077600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inversiones Zamba Sas Wilfrido  Viaña Arellano, 
Luis De Jesus Villadiego 
Pajaro

08/03/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

13001418900620220073000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Leonardo  Paiva Larry Jose Herrera 
Ramos

08/03/2023 Auto Decide - Medida 
Cautelar - Traslado 
Excepciones

13001418900620210059300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nelson  Hincapie Alzate Antonio  Vergara 
Bolaño, Keyla  
Rosestand Florez

08/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Acepta Cesión

13001418900620220023900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nelson  Hincapie Alzate Marledis Rosario 
Moreno Peña, Jorge 
Luis Herrera Ponte

08/03/2023 Auto Decide - Designa 
Curador

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA MARIA BALLESTAS SALCEDO

Secretaría

Código de Verificación

d99b054e-495e-43e4-b8bc-73ed1873972b

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Jueves, 9 De Marzo De 2023De26

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j06pcprcgena_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYvu8AHUp2hIlrBEiBwsoiMBgOcV3zvPwhAG0V-uVxlJ8A?e=Q98vmg
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j06pcprcgena_cendoj_ramajudicial_gov_co/EW01fgRcv9FElrVYNZCwxs0BqzjW3FL3DW0pFSX2SGGvBw?e=YjcgSp
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j06pcprcgena_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eb4_FsrEO4BGn-wTO0RhiwsB2RIiHXLj9dtQ66TMnA_8zA?e=aR2dcS
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j06pcprcgena_cendoj_ramajudicial_gov_co/EURAvP7-_o1Ku7FNSdNQZFUB5kQZdkNVrOOr_neD244Nkw?e=qj1PV7
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j06pcprcgena_cendoj_ramajudicial_gov_co/EROlFw4rH_RLimYUQq4tHuIBqQgVaRioPjnddkojUVq_9w?e=0TqN9U


24/4/23, 9:32 Correo: Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADk5ZDEyMGI3LTc2ZDEtNGM5Zi04MWIyLTY2MTg2OTMzYTc2YgAQAEA6%2BKAEntRCp7TLskcwLQs%3D 1/2

Radicado: 344/2019 Asunto: SOLICITUD APROBACIÓN AVALUO CATASTRAL DEL BIEN
INMUEBLE IDENTIFICADO A FOLIO No. 060-289835

Johanna Patricia Pinedo Arrieta <jpinedo@cobranzasbeta.com.co>
Lun 24/04/2023 8:00 AM
Para: Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena
<j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>;CECILIOJIMENEZNIETO@hotmail.com
<CECILIOJIMENEZNIETO@hotmail.com>;josemarlon2@hotmail.com <josemarlon2@hotmail.com>
CC: Yeimis Marcela Gonzalez Cabarcas <ymarcelagb@cobranzasbeta.com.co>

1 archivos adjuntos (50 KB)
APROBACION AVALUO DDO CECILIO JIMENEZ NIETO.pdf;

Señores:

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE CARTAGENA 
E.                                       S.                                            D.

Clase de Acción: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A
Demandado: CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO
Radicado: 344/2019

Asunto: SOLICITUD APROBACIÓN AVALÚO CATASTRAL DEL BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO A FOLIO No.
060-289835

JOHANNA PATRICIA PINEDO ARRIETA, mayor de edad, actuando en calidad de apoderada de la parte
demandante, a través del presente memorial solicito al Despacho se sirva APROBAR AVALÚO CATASTRAL DEL
BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO A FOLIO No. 060-289835, conforme lo establece el Art. 444 num. 4  C.G.P “
Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio incrementado en un cincuenta por
ciento (50%)” .

Lo anterior, toda vez que se encuentra vencido el término de traslado.

Adjunto memorial correspondiente.

Cordialmente,

JOHANNA PATRICIA PINEDO ARRIETA
Abogada

  Promociones y Cobranzas Beta S.A
 Banco Davivienda S.A 
Cartagena, Carrera 2 No. 11 - 81 Lote B Bocagrande Avenida San Martín
Edificio Murano Trade Center Piso 12
Tel (1) 2415086 Ext 3955
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AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener información 

privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su 

destinatario. Si obtiene esta transmisión por error, por favor destruya su 

contenido y avise a su remitente. esta prohibida su retención, grabación, 

utilización, aprovechamiento o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje 

ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y 

sus FILIALES no asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados 

por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 

verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. El 

presente correo electrónico solo refleja la opinión de su Remitente y no 

representa necesariamente la opinión oficial del BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus 

FILIALES o de sus Directivos



Señores:
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS
MÚLTIPLES DE CARTAGENA
E. S. D.

Clase de Acción: EJECUTIVO HIPOTECARIO
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A
Demandado: CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO
Radicado: 344/2019

Asunto: APROBACIÓN AVALÚO CATASTRAL DEL BIEN INMUEBLE
IDENTIFICADO A FOLIO No. 060-289835

JOHANNA PATRICIA PINEDO ARRIETA, mayor de edad, actuando en calidad de
apoderada de la parte demandante, a través del presente memorial SOLICITO SE
SIRVA APROBAR AVALÚO CATASTRAL DEL BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO
A FOLIO No. 060- 289835, conforme establece el Art. 444 num. 4 C.G.P “,
tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio
incrementado en un cincuenta por ciento (50%)” por valor de $48.250.500.

Lo anterior, toda vez que se encuentra vencido el término de traslado del mismo.

Atentamente,

JOHANNA PATRICIA PINEDO ARRIETA
C.C No 1.020.749.829 expedida en Bogotá
T.P No. 303098 Del C.S de la J
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URGENTE: REQUERIMIENTO INFORMACIÓN 2019-00344

Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena
<j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 24/04/2023 9:54 AM
Para: ceciliojimeneznieto@hotmail.com <ceciliojimeneznieto@hotmail.com>
CC: Johanna Patricia Pinedo Arrieta <jpinedo@cobranzasbeta.com.co>

1 archivos adjuntos (123 KB)
2019-00344 APRUEBA RELIQUIDACIÓN DE CREDITO Y OTROS.pdf;

Fecha: 23/02/2022 
 

Señore:   
CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO  
Corroe: ceciliojimeneznieto@hotmail.com  
E. S. D.     
 
 

                   REF.: URGENTE –   
                                                                                      REQUERIMIENTO  
CLASE DE
PROCESO:   

EJECUTIVO CON EFECTIVIDAD PARA LA GARANTIA REAL CON
TRÁMITE POSTERIOR 

RADICADO:   13001-41-89-006-2019-00344-00  
CÓDIGO JUZGADO 
 BANCO AGRARIO: 

13001-41-89-006  
130012051206 

EJECUTANTE BANCO DAVIVIENDA S.A 
EJECUTADO CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO 
 
Respetado(s) señores(as):    
    
La suscrita secretaria del JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLE DE
CARTAGENA-BOLÍVAR, de manera respetuosa y en obedecimiento a lo ordenado en auto de fecha 08 de marzo
del cursante comunica a Usted que mediante el mismo se decidió: 
 
TERCERO: REQUERIR al demandado CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO, para que en virtud del
requerimiento realizado por la secuestre MARGARITA CASTRO PADILLA suministre información sobre
el Nic y los Nuc del bien inmueble identificado con FMI 060- 289835. Por secretaría remitir elaborar las
comunicaciones pertinentes

Amablemente,                     

AURA MARIA BALLESTAS SALCEDO
Secretaria
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JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMP DE CGENA
Email: j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

mailto:j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co


 JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 

 
REF. PROCESO EJECUTIVO CON EFECTIVIDAD - TRÁMITE POSTERIOR 

RAD. 13001-4189-006-2019-00344-00 

Pr.ABS 
 

Correo Institucional: J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Para consulta de providencia: 
Micro Sitio Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-cartagena 
TYBA: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta    

1 

DEMANDANTE: DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho el presente proceso, informándole que el 28 de 

noviembre de 2022 se fijó en lista la reliquidación del crédito presentada por la parte demandante, la 

cual no fue objeto de reparo alguno, encontrándose pendiente para aprobarla o modificarla. Así 

mismo, se allegó avaluó catastral. Sírvase proveer. Cartagena de Indias D. T. y C, 8 de marzo de 

2023.  

 

AURA MARIA BALLESTAS SALCEDO 

SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA, 8 de marzo de 2023.  

 

Obra en el expediente liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, la cual será aprobada por ajustarse a los presupuestos legales contemplados en el artículo 

446 del CGP, y no haber sido objetada por la parte contraria.  

 

Se observa a folios 383 a 387 memorial en el que la apoderada de la parte demandante allega al 

proceso avalúo catastral del inmueble identificado con FMI 060-289835 expedido por la entidad 

Catastral, razón por la cual se ordenará correr traslado.  
 

Revisado el expediente se observa que mediante auto de fecha 22 de agosto de 2022, el Despacho 

requirió al demandado para que aportara a la secuestre información de los NIC y los NUC de los 

servicios públicos domiciliarios, a fin de poder realizar informe completo sobre el secuestre del 

inmueble antes referenciado, sin que a la fecha obre constancia de que se haya allegado dicha 

información, razón por la cual procederá esta judicatura a requerir nuevamente al demandado para que 

aporte la información solicitada 

 

En virtud de lo anterior, este Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APRUEBESE la liquidación adicional de intereses moratorios presentada por la parte 

demandante el día 21 de noviembre de 2022, en la suma de $16.380.247,00 correspondiente a 

intereses moratorios de las obligaciones ejecutadas calculados desde el 22/01/2020 hasta el 

21/11/2022. 

 

SEGUNDO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 444 del Código General del 

Proceso, se corre traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días del 

avalúo catastral del inmueble identificado con FMI 060-289835, allegado por la parte 

demandante. 

 

TERCERO: REQUERIR al demandado CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO, para que 

en virtud del requerimiento realizado por la secuestre MARGARITA CASTRO PADILLA 

suministre información sobre el Nic y los Nuc del bien inmueble identificado con FMI 060-

289835. Por secretaría remitir elaborar las comunicaciones pertinentes. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

mailto:J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cartagena
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Katiana Genith Bermudez Epiayu

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 6  Pequeñas Causas   Civil

Cartagena - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a86d811d10c6aee2f67d48fe4d80effd62dfcc4581bf70e92521f8295cacda0f

Documento generado en 08/03/2023 04:04:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Radicado: 344/2019 Asunto: SOLICITUD APROBACIÓN AVALUO CATASTRAL DEL BIEN
INMUEBLE IDENTIFICADO A FOLIO No. 060-289835

Johanna Patricia Pinedo Arrieta <jpinedo@cobranzasbeta.com.co>
Lun 24/04/2023 8:00 AM
Para: Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena
<j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>;CECILIOJIMENEZNIETO@hotmail.com
<CECILIOJIMENEZNIETO@hotmail.com>;josemarlon2@hotmail.com <josemarlon2@hotmail.com>
CC: Yeimis Marcela Gonzalez Cabarcas <ymarcelagb@cobranzasbeta.com.co>

1 archivos adjuntos (50 KB)
APROBACION AVALUO DDO CECILIO JIMENEZ NIETO.pdf;

Señores:

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE CARTAGENA 
E.                                       S.                                            D.

Clase de Acción: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A
Demandado: CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO
Radicado: 344/2019

Asunto: SOLICITUD APROBACIÓN AVALÚO CATASTRAL DEL BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO A FOLIO No.
060-289835

JOHANNA PATRICIA PINEDO ARRIETA, mayor de edad, actuando en calidad de apoderada de la parte
demandante, a través del presente memorial solicito al Despacho se sirva APROBAR AVALÚO CATASTRAL DEL
BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO A FOLIO No. 060-289835, conforme lo establece el Art. 444 num. 4  C.G.P “
Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio incrementado en un cincuenta por
ciento (50%)” .

Lo anterior, toda vez que se encuentra vencido el término de traslado.

Adjunto memorial correspondiente.

Cordialmente,

JOHANNA PATRICIA PINEDO ARRIETA
Abogada

  Promociones y Cobranzas Beta S.A
 Banco Davivienda S.A 
Cartagena, Carrera 2 No. 11 - 81 Lote B Bocagrande Avenida San Martín
Edificio Murano Trade Center Piso 12
Tel (1) 2415086 Ext 3955
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AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener información 

privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su 

destinatario. Si obtiene esta transmisión por error, por favor destruya su 

contenido y avise a su remitente. esta prohibida su retención, grabación, 

utilización, aprovechamiento o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje 

ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y 

sus FILIALES no asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados 

por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 

verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. El 

presente correo electrónico solo refleja la opinión de su Remitente y no 

representa necesariamente la opinión oficial del BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus 

FILIALES o de sus Directivos



Señores:
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS
MÚLTIPLES DE CARTAGENA
E. S. D.

Clase de Acción: EJECUTIVO HIPOTECARIO
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A
Demandado: CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO
Radicado: 344/2019

Asunto: APROBACIÓN AVALÚO CATASTRAL DEL BIEN INMUEBLE
IDENTIFICADO A FOLIO No. 060-289835

JOHANNA PATRICIA PINEDO ARRIETA, mayor de edad, actuando en calidad de
apoderada de la parte demandante, a través del presente memorial SOLICITO SE
SIRVA APROBAR AVALÚO CATASTRAL DEL BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO
A FOLIO No. 060- 289835, conforme establece el Art. 444 num. 4 C.G.P “,
tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio
incrementado en un cincuenta por ciento (50%)” por valor de $48.250.500.

Lo anterior, toda vez que se encuentra vencido el término de traslado del mismo.

Atentamente,

JOHANNA PATRICIA PINEDO ARRIETA
C.C No 1.020.749.829 expedida en Bogotá
T.P No. 303098 Del C.S de la J



 JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 

 
REF. EJECUTIVO CON EFECTIVIDAD PARA LA GARANTÍA REAL – TRAMITE POSTERIOR 

RAD. 13001-41-89-006-2019-00344-00 

Pr.CAVF 
 

Correo Institucional: J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Para consulta de providencia: 
Micro Sitio Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-cartagena 
TYBA: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta   

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  

DEMANDADOS: CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO 

 

INFORME SECRETARIAL: Doy cuenta a usted del proceso de la referencia, en el cual se 

encuentra vencido el término del traslado concedido en la providencia que precede. Cartagena de 

Indias D. T. y C, 3 de mayo de 2023.  

 

AURA MARIA BALLESTAS SALCEDO 

SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA, 3 de mayo de 2023.  

 

En atención a la constancia secretarial anterior, al no presentarse oposición alguna frente al avalúo 

del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No.060-2898351 dentro del proceso ejecutivo 

con acción real promovido por BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de CECILIO ANTONIO 

JIMENEZ NIETO, se aprueba el mismo en la suma de $48.250.500, conforme al CGP.  

 

De otro lado, se evidencia que a pesar de haberse remitido la orden de requerimiento a la fecha el 

demandado CECILIO ANTONIO JIMENEZ NEITO no ha suministrado la información sobre el 

Nic y los Nuc del bien inmueble identificado con FMI 060- 289835, requeridos por la Secuestre, 

razón por la cual se procederá requerir por última vez. 

 

En virtud de lo expuesto, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE EL AVALÚO del bien inmueble con FMI No. 060-289835, por no 

haber sido objetado y encontrarse ajustado a derecho, por valor de $48.250.500. 

 

SEGUNDO: REQUERIR POR ULTIMA VEZ al demandado CECILIO ANTONIO JIMENEZ 

NIETO, para que en virtud del requerimiento realizado por la secuestre MARGARITA CASTRO 

PADILLA suministre información sobre el Nic y los Nuc del bien inmueble identificado con FMI 

060-289835. Se le concede el término de cinco (05) días. Por secretaria remitir las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Adviértasele de los poderes correccionales los particulares que sin justa causa incumplan las 

órdenes que les imparta el Despacho en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución, 

conforme lo establecido en el artículo 44 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                             
1 Folio 385 a 387 

mailto:J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Katiana Genith Bermudez Epiayu

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 6  Pequeñas Causas   Civil

Cartagena - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e87c6b2a9f3bde490d6dd950d12724bfffca3e29d9bc3c5beb6c71d00fae408c

Documento generado en 03/05/2023 03:55:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620190034400 Ejecutivo 
Hipotecario

Banco Davivienda   Cecilio  Jimenez Nieto 03/05/2023 Auto Decide - Aprueba 
Avaluo Y Requiere

13001418900620220056800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ariel Antonio Carreño 
Contreras

Marcial  Bettin Moreno 03/05/2023 Auto Decide - Termina Por 
Pago

13001418900620220027700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Popular Sa Ibett Maria Galvan 
Caneda

03/05/2023 Auto Decide - Anula 
Anotación En Estado

13001418900620220013700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ever Neftali Restrepo 
Mejia

Jaime  De La Rosa Julio 03/05/2023 Auto Decide - Desistimiento

13001418900620220003100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fintra Sa   Eriberto Alfonso De 
Arco Prada, Dilan  
Herrera Alcazar

03/05/2023 Auto Decide - 
Requerimiento Previo

13001418900620210081800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Comun Edificio 
Jacobo Schuster

Inversiones Hoyos Leon 03/05/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas

13001418900620210081800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Comun Edificio 
Jacobo Schuster

Inversiones Hoyos Leon 03/05/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha jueves, 4 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210038000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fundacion Delamujer 
Colombia S.A.S

Jose Angel Martnez 
Hernandez, Kellys 
Johana Hernandez 
Barrera

03/05/2023 Auto Decide - Acepta 
Renuncia - Reconoce 
Personeria

13001418900620210066700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Juan Carlos Cuentas 
Iriarte

Tomas Alberto 
Rodriguez Rodriguez, 
Elvia Rosa Rodriguez 
Rodriguez

03/05/2023 Auto Decide - Termina Por 
Pago

13001418900620220007500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Julio Salayandia Martelo 
Varon

Adaveiba Marrugo 
Romero, Maria Del 
Carmen Montes Dorado, 
Olaya Herrera Cra 43 35
-46

03/05/2023 Auto Decide - 
Requerimiento Previo

13001418900620220014800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ludis Maria Matute 
Jaraba

Gicela  Torrenegra 
Cueto

03/05/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas

13001418900620220014800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ludis Maria Matute 
Jaraba

Gicela  Torrenegra 
Cueto

03/05/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha jueves, 4 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620220009300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Maria Ines Guzman 
Medina

Fabiola  Avila Meza 03/05/2023 Auto Decide - 
Requerimiento Previo

13001418900620220020300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nelson  Hincapie Alzate Jonatan  Bolivar 
Becerra, David Zuluaga 
Acevedo

03/05/2023 Auto Decide - 
Requerimiento Previo

13001418900620220020100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nelson  Hincapie Alzate Juan  Tejedor 
Hernandez, Anilson 
Reyes Acevedo   

03/05/2023 Auto Decide - 
Requerimiento Previo

13001418900620220022700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nelson  Hincapie Alzate Robinson Luis Garcia 
Batista

03/05/2023 Auto Decide - 
Requerimiento Previo

13001418900620220020500 Monitorios Juan Pablo Suarez 
Oviedo

Jhonathan Ribon Puello 03/05/2023 Auto Decide - 
Requerimiento Previo

13001418900620220014700 Monitorios Salim Enrique Perez 
Dajer

Verena  Valdelamar 
Vidal, Verena   
Valdelamar Vidal

03/05/2023 Auto Decide - 
Requerimiento Previo

En la fecha jueves, 4 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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 JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 

 
REF. PROCESO EJECUTIVO CON EFECTIVIDAD - TRÁMITE POSTERIOR 

RAD. 13001-4189-006-2019-00344-00 

Pr.ABS 
 

Correo Institucional: J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Para consulta de providencia: 
Micro Sitio Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-cartagena 
TYBA: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta    

1 

DEMANDANTE: DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho el presente proceso, informándole que el 28 de 

noviembre de 2022 se fijó en lista la reliquidación del crédito presentada por la parte demandante, la 

cual no fue objeto de reparo alguno, encontrándose pendiente para aprobarla o modificarla. Así 

mismo, se allegó avaluó catastral. Sírvase proveer. Cartagena de Indias D. T. y C, 8 de marzo de 

2023.  

 

AURA MARIA BALLESTAS SALCEDO 

SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA, 8 de marzo de 2023.  

 

Obra en el expediente liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, la cual será aprobada por ajustarse a los presupuestos legales contemplados en el artículo 

446 del CGP, y no haber sido objetada por la parte contraria.  

 

Se observa a folios 383 a 387 memorial en el que la apoderada de la parte demandante allega al 

proceso avalúo catastral del inmueble identificado con FMI 060-289835 expedido por la entidad 

Catastral, razón por la cual se ordenará correr traslado.  
 

Revisado el expediente se observa que mediante auto de fecha 22 de agosto de 2022, el Despacho 

requirió al demandado para que aportara a la secuestre información de los NIC y los NUC de los 

servicios públicos domiciliarios, a fin de poder realizar informe completo sobre el secuestre del 

inmueble antes referenciado, sin que a la fecha obre constancia de que se haya allegado dicha 

información, razón por la cual procederá esta judicatura a requerir nuevamente al demandado para que 

aporte la información solicitada 

 

En virtud de lo anterior, este Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APRUEBESE la liquidación adicional de intereses moratorios presentada por la parte 

demandante el día 21 de noviembre de 2022, en la suma de $16.380.247,00 correspondiente a 

intereses moratorios de las obligaciones ejecutadas calculados desde el 22/01/2020 hasta el 

21/11/2022. 

 

SEGUNDO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 444 del Código General del 

Proceso, se corre traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días del 

avalúo catastral del inmueble identificado con FMI 060-289835, allegado por la parte 

demandante. 

 

TERCERO: REQUERIR al demandado CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO, para que 

en virtud del requerimiento realizado por la secuestre MARGARITA CASTRO PADILLA 

suministre información sobre el Nic y los Nuc del bien inmueble identificado con FMI 060-

289835. Por secretaría remitir elaborar las comunicaciones pertinentes. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por:

Katiana Genith Bermudez Epiayu

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 6  Pequeñas Causas   Civil

Cartagena - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a86d811d10c6aee2f67d48fe4d80effd62dfcc4581bf70e92521f8295cacda0f

Documento generado en 08/03/2023 04:04:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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URGENTE: REQUERIMIENTO INFORMACIÓN 2019-00344

Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena
<j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 24/04/2023 9:54
Para:ceciliojimeneznieto@hotmail.com <ceciliojimeneznieto@hotmail.com>
CC:Johanna Patricia Pinedo Arrieta <jpinedo@cobranzasbeta.com.co>

1 archivos adjuntos (123 KB)
2019-00344 APRUEBA RELIQUIDACIÓN DE CREDITO Y OTROS.pdf;

Fecha: 23/02/2022 
 

Señore:   
CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO  
Corroe: ceciliojimeneznieto@hotmail.com  
E. S. D.     
 
 

                   REF.: URGENTE –   
                                                                                      REQUERIMIENTO  
CLASE DE
PROCESO:   

EJECUTIVO CON EFECTIVIDAD PARA LA GARANTIA REAL CON
TRÁMITE POSTERIOR 

RADICADO:   13001-41-89-006-2019-00344-00  
CÓDIGO JUZGADO 
 BANCO AGRARIO: 

13001-41-89-006  
130012051206 

EJECUTANTE BANCO DAVIVIENDA S.A 
EJECUTADO CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO 
 
Respetado(s) señores(as):    
    
La suscrita secretaria del JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLE DE
CARTAGENA-BOLÍVAR, de manera respetuosa y en obedecimiento a lo ordenado en auto de fecha 08 de marzo
del cursante comunica a Usted que mediante el mismo se decidió: 
 
TERCERO: REQUERIR al demandado CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO, para que en virtud del
requerimiento realizado por la secuestre MARGARITA CASTRO PADILLA suministre información sobre
el Nic y los Nuc del bien inmueble identificado con FMI 060- 289835. Por secretaría remitir elaborar las
comunicaciones pertinentes

Amablemente,                     

AURA MARIA BALLESTAS SALCEDO
Secretaria
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JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMP DE CGENA
Email: j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

mailto:j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co


19/7/23, 14:55 Correo: Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADk5ZDEyMGI3LTc2ZDEtNGM5Zi04MWIyLTY2MTg2OTMzYTc2YgAQAH6wZYf8xndOleQwH4FPO3o%3D 1/2

Radicado: 344/2019 Asunto: SOLICITUD FECHA DE REMATE.

Johanna Patricia Pinedo Arrieta <jpinedo@cobranzasbeta.com.co>
Mié 05/07/2023 14:41
Para:Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:ceciliojimeneznieto@hotmail.com <ceciliojimeneznieto@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (103 KB)
SOLICITUD FECHA REMATE .pdf;

Buenas tardes,

Señores:

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE
CARTAGENA
E.                                       S.                                            D.

Cordial saludo:

Mediante el presente correo me permito aportar memorial  Solicitud fecha de remate dentro del

proceso relacionado a continuación:

Clase de Acción: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A
Demandado: CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO
Radicado: 344/2019

Adjunto memorial correspondiente.

Cordialmente,

JOHANNA PATRICIA PINEDO ARRIETA
Abogada

  Promociones y Cobranzas Beta S.A
 Banco Davivienda S.A 
Cartagena, Carrera 2 No. 11 - 81 Lote B Bocagrande Avenida San Martín
Edificio Murano Trade Center Piso 12
Tel (1) 2415086 Ext 3955

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener información 
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privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su 

destinatario. Si obtiene esta transmisión por error, por favor destruya su 

contenido y avise a su remitente. esta prohibida su retención, grabación, 

utilización, aprovechamiento o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje 

ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y 

sus FILIALES no asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados 

por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 

verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. El 

presente correo electrónico solo refleja la opinión de su Remitente y no 

representa necesariamente la opinión oficial del BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus 

FILIALES o de sus Directivos



JOHANNA PATRICIA PINEDO ARRIETA
ABOGADA

Señor:
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE

CARTAGENA

E. S. D.

Clase de Acción: EJECUTIVO HIPOTECARIO

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A

Demandado: CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO

Radicado: 344/2019

Asunto: SOLICITUD FECHA DE REMATE

JOHANNA PATRICIA PINEDO ARRIETA, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad,
identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderada de la parte
demandante dentro del proceso de la referencia a través del presente memorial solicito con el
debido respeto se sirva FIJAR FECHA DE REMATE, por estar dados los presupuestos
procesales para ello.

Con suma cortesía,

JOHANNA PATRICIA PINEDO ARRIETA
C.C Nº 1.020.749.829 expedida en Bogotá
T.P Nº 303098 Del C.S de la J.

Bocagrande Carrera 2 No. 9-73 Local 1 y 2 Av San Martin Edificio Escape Plaza, Cartagena Correo:
jpinedo@cobranzasbeta.com.co



 JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 

 
REF. EJECUTIVO CON EFECTIVIDAD PARA LA GARANTÍA REAL – TRAMITE POSTERIOR 

RAD. 13001-41-89-006-2019-00344-00 

 

Correo Institucional: J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Para consulta de providencia: 
Micro Sitio Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-cartagena 
TYBA: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta   

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  

DEMANDADOS: CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO 

 

INFORME SECRETARIAL: Pasa al Despacho solicitud de fijar fecha para diligencia de remate. 

Sírvase proveer. Cartagena de Indias D. T. y C, 4 de agosto de 2023.  

 

AURA MARIA BALLESTAS SALCEDO 

SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA, 4 de agosto de 2023.  

 

Al respecto de la solicitud que nos ocupa, el artículo 448 del C. G. de P., señala que:  

 

“Ejecutoriada la providencia que ordene seguir adelante la ejecución, el ejecutante 

podrá pedir que se señale fecha para el remate de los bienes que lo permitan, siempre 

que se hayan embargado, secuestrado y avaluado, aun cuando no esté en firme la 

liquidación del crédito. En firme esta, cualquiera de las partes podrá pedir el remate 

de dichos bienes. 

 

Cuando estuvieren sin resolver peticiones sobre levantamiento de embargos o 

secuestros, o recursos contra autos que hayan decidido sobre desembargos o 

declarado que un bien es inembargable o decretado la reducción del embargo, no se 

fijará fecha para el remate de los bienes comprendidos en ellos, sino una vez sean 

resueltos. Tampoco se señalará dicha fecha si no se hubiere citado a los terceros 

acreedores hipotecarios o prendarios. 

 

En el auto que ordene el remate el juez realizará el control de legalidad para sanear 

las irregularidades que puedan acarrear nulidad. En el mismo auto fijará la base de la 

licitación, que será el setenta por ciento (70%) del avalúo de los bienes. 

Si quedare desierta la licitación se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 457. 

Ejecutoriada la providencia que señale fecha para el remate, no procederán 

recusaciones al juez o al secretario; este devolverá el escrito sin necesidad de auto 

que lo ordene. 

Revisado el expediente se avizora las siguientes actuaciones:  

 

ACTUACIÓN OBSERVACIONES IND/FOLIOPDF 

EMBARGO Auto de fecha 09 de mayo de 2019 

Bien inmueble F.M.I. No.060-289835 

191-192 

SECUESTRO Auto de fecha 09 de mayo de 2019 

Diligencia de fecha 29 de septiembre de 2021 

Secuestre designado MARGARITA CASTRO 

PADILLA 

191-192                   

350 

AVALUÓ CATASTRAL 

2022 

Por valor de $32,167,000 365 

ACREEDOR HIPOTECARIO 

(SI) (NO) 

PARTE DEMANDANTE   

SOLICITUD 

LEVANTAMIENTO  

MEDIDA: 

NO  
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 JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 

 
REF. EJECUTIVO CON EFECTIVIDAD PARA LA GARANTÍA REAL – TRAMITE POSTERIOR 

RAD. 13001-41-89-006-2019-00344-00 

 

Correo Institucional: J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Para consulta de providencia: 
Micro Sitio Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-cartagena 
TYBA: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta   

ABOGADO DTE JOHANNA PATRICIA PINEDO ARRIETA 6-10 

 

COSTAS $1.627.348,oo 308 

LIQUIDACIÓN $23.534.514,2 (21-09-2020) 

 

322 

LIQUIDACIÓN 

ADICIONAL INTERESES 

MORATORIOS 

$16.380.247,00 (8-03-2023) 408 

SECUESTRE MARGARITA CASTRO PADILLA 
 

AVALÚO APROBADO POR 

EL JUZGADO 

$48.250.500,oo 403 

 

En este sentir, el despacho observa que se presenta en este caso los presupuestos procesales para 

fijar fecha de remate el bien objeto de medidas cautelares, la cual se llevará a cabo de manera 

virtual a través del enlace que se consignará en la parte resolutiva de esta providencia. 

 

Finalmente, se dispondrá requerir a la señora MARGARITA CASTRO PADILLA secuestre 

nombrada dentro del proceso de la referencia por el comisionado, para que informe de la 

administración de los bienes que se encuentran embargados y secuestrados, como gestión de la 

labor encargada. Por lo expuesto, se  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Señalar el día 19 de septiembre de 2023 a las 9:00 am, para llevar a cabo la diligencia 

de REMATE inmueble con FMI No.060-289835 de propiedad de la parte demandada CECILIO 

ANTONIO JIMENEZ NIETO, que se encuentra embargado, secuestrado y avaluado en el presente 

proceso en la suma de  $48.250.500,oo, de conformidad con el numeral 4° del artículo 444 

del CGP. 
 

SECUESTRE: MARGARITA CASTRO PADILLA  

 

SEGUNDO: La licitación comenzará a las 9:00 a.m., y no se cerrará sino después de haber 

transcurrido una hora por lo menos, término en el cual los interesados deberán presentar, en sobre 

cerrado, sus ofertas, siendo postura admisible la que cubra el 70% del avalúo señalado en el 

numeral primero de esta providencia, previa consignación del 40% en el Banco Agrario de 

Colombia a la cuenta de depósitos judiciales No. 130012051206. Los soportes de lo anterior deben 

ser enviados a través del correo electrónico institucional: j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

TERCERO: PUBLÍQUESE POR UNA SOLA VEZ en el diario El Universal o El Tiempo con 

circulación en esta ciudad. Publicación que deberá realizarse el día domingo con antelación no 

inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate. la cual deberá contener toda la 

información prevista en el artículo 450 del Código General del Proceso y la CIRCULAR PCSJC21-

26 numeral 4.2 -Publicaciones del remate virtual-  Ver Link 

file:///C:/Users/User/Downloads/CIRCULAR%20PCSJC21-26.pdf;   debiéndose incorporar al 

expediente una copia informal de la página del periódico donde se ordenó realizar la publicación 

antes de la apertura de la licitación, así como un certificado de tradición y libertad del bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 060-289835, expedido dentro del mes anterior 

a la fecha prevista para la diligencia de remate, los documentos deben ser enviados a través del 

correo electrónico institucional: j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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 JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 

 
REF. EJECUTIVO CON EFECTIVIDAD PARA LA GARANTÍA REAL – TRAMITE POSTERIOR 

RAD. 13001-41-89-006-2019-00344-00 

 

Correo Institucional: J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Para consulta de providencia: 
Micro Sitio Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-cartagena 
TYBA: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta   

CUARTO: La parte interesada queda facultada para anunciar este remate conforme lo previsto en 

el art. 450 del C. G. del P; quien deberá allegarlo para antes de la apertura de la licitación, junto con 

el certificado de tradición y libertad. 

 

QUINTO: INFÓRMESE A LOS INTERESADOS LO SIGUIENTE: 

 

• La diligencia anteriormente programada, se celebrará de manera virtual, para lo cual, se 

utilizará el aplicativo “LifeSize” al que deberán acceder todos los interesados desde la 

plataforma digital de su elección (computador, celular, Tablet, etc.), y a través del link: 

https://call.lifesizecloud.com/18952039  
 

 
• El expediente se puede revisar en el aplicativo Tyba, a través del siguiente enlace: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/InicioAplicaciones/I

nicioJusticia21Web.aspx 

 

• En la diligencia se tendrá en cuenta lo dispuesto en la CIRCULAR OCSJC2126 de 17 de 

noviembre de 2021, expedida por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 

implementándose el MODULO DE SUBASTA JUDICIAL VIRTUAL y quien pretenda 

hacer postura deberá tomar atenta nota a lo establecido en el PROTOCOLO DE REMATE, 

el cual podrá acceder en el micrositio del Juzgado del portal web de la RAMA JUDICIAL.  

 

 

SEXTO: Se previene acerca de los deberes que tiene los sujetos procesales en relación con las 

tecnologías de la información y las comunicaciones. De conformidad con el artículo 3 de la Ley 

2213 de 2022, que en su tenor literal dice lo siguiente: “Es deber de los sujetos procesales realizar 

sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el 

efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 

procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de 

estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.”. 

SÉPTIMO: REQUERIR a la secuestre designada MARARITA CASTRO PADILLA, designada 

por el comisionado para que proceda a rendir informe sobre el estado actual y cuentas de la 

administración del bien inmueble secuestrado, identificado con FMI 060-289835, so pena de ser 

relevado del cargo y excluido de la lista, por incumplimiento de sus funciones, según el No. 7 

del artículo 50 del CGP, que dispone esta consecuencia a quienes como secuestres, no hayan 

rendido oportunamente cuenta de su gestión.  

 

Para lo anterior se le otorga el TRES (03) días a partir de la comunicación recibida, para que rinda 

el informe solicitado. Por secretaría realizar el oficio correspondiente, el cual debe ser retirado y 

remitido a su vez por la parte ejecutante y/o ejecutada.  

 

Se le reitera al auxiliar de justicia es su deber cumplir a cabalidad con custodia del bien que le 

fue entregado, de conformidad con lo reglado por el artículo 52 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:
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Katiana Genith Bermudez Epiayu

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 6  Pequeñas Causas   Civil

Cartagena - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d0a086831f452a3ad8c9897fe54dad5fcde6bbbf92e2045507089796b27a0780

Documento generado en 04/08/2023 02:37:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620190034400 Ejecutivo 
Hipotecario

Banco Davivienda   Cecilio  Jimenez Nieto 04/08/2023 Auto Decide - Fija Fecha 
Para Remate

13001418900620210033200 Ejecutivo Singular Asesorar Inmobiliaria De 
Colombia   

Hernan Rafael Mariotte 
Peña, Karina Paola 
Verena Torres, 
Organización Y 
Producción De Medios 
Del Caribe Ltda

04/08/2023 Auto Decide - No Accede A 
Solicitud

13001418900620220067300 Ejecutivo Singular Blas Alberto Bonfante 
Cuello

Martha  Moreno 
Salcedo, Martha 
Moreno Salcedo

04/08/2023 Auto Decide - Notifica Por 
Conducta Concluyente

13001418900620230016500 Ejecutivo Singular Centurylink    Colombia 
Sas

Cedroz Sas 04/08/2023 Auto Decide - Resuelve 
Recurso

En la fecha martes, 8 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA MARIA BALLESTAS SALCEDO

Secretaría

Código de Verificación

70100bbd-6b05-4211-af60-218abd889412

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Martes, 8 De Agosto De 2023De98
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210005700 Ejecutivo Singular Cooperativa De Credito 
Y Distribución De 
Colombia

Bryan  Herrera Olivares, 
Belkys  Olivares Lopez, 
Sandy Patricia Padilla 
Botett, Wilmer  Herrera 
Barrios, Wilmer  Herrera 
Barrios

04/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

13001418900620210049400 Ejecutivo Singular Cooperativa De Credito 
Y Distribuciones De 
Colombia Ltda -Coobc

Eduardo  Mendez 
Morales, Jimy  Mendez 
Corpas

04/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

13001418900620230020900 Ejecutivo Singular Cooperativa De Credito 
Y Servicio Coobolarqui   

Yenellys  Fernandez 
Bossio, Jeisaac  Yanez 
Gonzalez

04/08/2023 Auto Decide - Tiene Por 
Notificado - Requerimiento 
Previo

13001418900620220013700 Ejecutivo Singular Ever Neftali Restrepo 
Mejia

Jaime  De La Rosa Julio 03/08/2023 Auto Decide - Declara 
Improcedente

13001418900620220029000 Ejecutivo Singular Fundacion Coomeva Jose Luis Bettin 
Navarro, Damian Jesus 
Vega Macea

03/08/2023 Auto Decide - Se Abstiene 
De Dar Tramite

En la fecha martes, 8 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA MARIA BALLESTAS SALCEDO

Secretaría

Código de Verificación

70100bbd-6b05-4211-af60-218abd889412

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Martes, 8 De Agosto De 2023De98
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620230036000 Ejecutivo Singular German  Espriella 
Bernal

Leyder  Bornachera 
Olivares

03/08/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas

13001418900620230036000 Ejecutivo Singular German  Espriella 
Bernal

Leyder  Bornachera 
Olivares

03/08/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

13001418900620230042400 Ejecutivo Singular Giros Y Finanzas 
Compañía  De 
Financiamiento S.A

Enit Del Carmen Ferrer 
Pautt

04/08/2023 Auto Decide - Conducta 
Concluyente - Reconoce 
Personeria

13001418900620220039400 Ejecutivo Singular Jorge Eliecer Rodriguez 
Sierra Y Otro

Glenis  Flores Navarro 03/08/2023 Auto Decide - No Repone 
Providencia

13001418900620230006800 Ejecutivo Singular Luz  Neyda Alvarez Clara Carrasquilla 
Sequeda, Viviana 
Margarita Garcia 
Piñeres

03/08/2023 Auto Decide - Resuelve 
Recurso

13001418900620220009300 Ejecutivo Singular Maria Ines Guzman 
Medina

Fabiola  Avila Meza 04/08/2023 Auto Decide - Notifica Por 
Conducta Concluyente

13001418900620220067800 Ejecutivo Singular Rcb Group Colombia 
Holding S.A.S.

Alvaro Jose Arrieta 
Rodriguez

04/08/2023 Auto Decide - 
Requerimiento Transito

En la fecha martes, 8 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA MARIA BALLESTAS SALCEDO

Secretaría

Código de Verificación
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Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Martes, 8 De Agosto De 2023De98
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210055800 Ejecutivo Singular Sol  Batista Bastidas Tara Lopez, Estefania  
Batista Granada

03/08/2023 Sentencia

13001418900620230051400 Verbales De 
Minima Cuantia

Mergen Federico Torres 
Palis

Banco Finandina Sa 04/08/2023 Auto Decide - Admite 
Demanda

13001418900620230037100 Verbales De 
Minima Cuantia

Luz Marina Sequea 
Villarreal

Osiris  Cortes Florez 04/08/2023 Sentencia

En la fecha martes, 8 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA MARIA BALLESTAS SALCEDO

Secretaría

Código de Verificación

70100bbd-6b05-4211-af60-218abd889412

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Martes, 8 De Agosto De 2023De98

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j06pcprcgena_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETKBR_e0BDRJiMxS6OkzLAsBRY1Wt19KsC_MsfprYqQRDw?e=3eWrXg
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j06pcprcgena_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWztv9fEoFxNhin_QowIUdEBIDgS9U5i07srCf_PaHfvRA?e=wo8opz
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j06pcprcgena_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWyTRrrD3txOvXIfYHc142EBo_pYBMIl5ZATObBqBzlUsA?e=6rgB7V


4/9/23, 9:13 Correo: Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADk5ZDEyMGI3LTc2ZDEtNGM5Zi04MWIyLTY2MTg2OTMzYTc2YgAQACs9lEvE9QJKj2TQWiOARpI%3D 1/1

Informe actual. Rad 13001418900620190034400 dte. Davivienda ddo. Cecilio Antonio
Jiménez nieto

margarita castro padilla <margarita.abogados@outlook.com>
Mié 23/08/2023 16:34
Para:Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:Johanna Patricia Pinedo Arrieta <jpinedo@cobranzasbeta.com.co>

6 archivos adjuntos (16 MB)
IMG_20230823_150007290.jpg; IMG_20230823_150304646.jpg; IMG_20230823_150247236.jpg; IMG_20230823_150012259.jpg;
IMG_20230823_150009598.jpg; IMG_20230823_150313471.jpg;

Buenas tardes 

Señor juez sexto de pequeñas causas y competencias múltiples de cartagena - Bolívar, mediante la
presente me permito informar que el inmueble con folio de matrícula número 060 - 289835.  Ubicado
en conjunto 1 bloque 1 apartamento 319. Ubicado en portales de alicante, se encuentra en el mismo
estado que al momento del secuestro y es habitado por el demandado. 
Se anexan fotografías del inmueble. 

Cordialmente 

Margarita castro Padilla 



4/9/23, 9:11 Correo: Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena - Outlook
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CONTROL DE LEGALIDAD RADICADO 13001-41-89-006-2019-00344-00

ESTEFANY VARGAS LOPEZ <ev.abogada@hotmail.com>
Mié 30/08/2023 15:15
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SEÑOR  
JUEZ SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 
E. S. D. 
 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO 
RADICACIÓN Nº13001-41-89-006-2019-00344-00 
 
Asunto: CONTROL DE LEGALIDAD (ARTICULO 132 DEL C.G.P.); SOLICITUD DE INCIDENTE DE
NULIDAD INDEBIDA NOTIFICACION AL DEMANDADO (Ar�culo 133 C. G. P. numeral OCHO (8),
Ar�culo 29 C. N. (Nulidad Cons�tucional). 
 
ESTEFANY MARIA VARGAS LOPEZ, iden�ficada como aparece al pie de mi firma, obrando como
apoderada de la señora ALEXANDRA VASQUEZ ALVAREZ iden�ficada con cedula de ciudadanía
número 1’143.380.124, quien actúa en nombre propio y en nombre de sus menores hijos
SANTIAGO DE JESUS JIMENEZ VASQUEZ y SAMUEL JOSE JIMENEZ VASQUEZ de 9 y 7 años de
edad respec�vamente, quienes actúan en calidad de li�sconsortes necesario de la parte
demandada, respetuosamente me permito solicitar a usted mediante el trámite per�nente, se
hagan las siguientes declaraciones y condenas:  

Atentamente
ESTEFANY MARIA VARGAS LOPEZ
Abogada



  

SEÑOR  
JUEZ SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 
E. S. D. 
 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO 
RADICACIÓN Nº13001-41-89-006-2019-00344-00 
 
Asunto: CONTROL DE LEGALIDAD (ARTICULO 132 DEL C.G.P.); SOLICITUD DE INCIDENTE DE NULIDAD 
INDEBIDA NOTIFICACION AL DEMANDADO (Articulo 133 C. G. P. numeral OCHO (8), Articulo 29 C. N. 
(Nulidad Constitucional). 
 
ESTEFANY MARIA VARGAS LOPEZ, identificada como aparece al pie de mi firma, obrando como 

apoderada de la señora ALEXANDRA VASQUEZ ALVAREZ identificada con cedula de ciudadanía número 

1’143.380.124, quien actúa en nombre propio y en nombre de sus menores hijos SANTIAGO DE JESUS 

JIMENEZ VASQUEZ y SAMUEL JOSE JIMENEZ VASQUEZ de 9 y 7 años de edad respectivamente, quienes 

actúan en calidad de litisconsortes necesario de la parte demandada, respetuosamente me permito 

solicitar a usted mediante el trámite pertinente, se hagan las siguientes declaraciones y condenas:  

PRETENSIONES 

1. Se declare la nulidad de todo lo actuado en el presente proceso, a partir del día 09 de mayo de 

2019, fecha en que el despacho emitió mandamiento de pago. 

2. Como consecuencia se vincule a mi apadrinada ALEXANDRA VASQUEZ ALVAREZ y a sus menore 

hijos SANTIAGO DE JESUS JIMENEZ VASQUEZ y SAMUEL JOSE JIMENEZ VASQUEZ, se conceda el 

termino de traslado de la demanda ejecutiva, a fin de poder ejercer el derecho de defensa a que 

tiene mi patrocinada judicial y sus menores hijos SANTIAGO DE JESUS JIMENEZ VASQUEZ y 

SAMUEL JOSE JIMENEZ VASQUEZ. 

3. Se condene al demandante en costas y perjuicios. 

 

LEGITIMACIÓN 

Se solicita la declaración de nulidad en razón de que mi apadrinada y sus menores hijos SANTIAGO DE 

JESUS JIMENEZ VASQUEZ y SAMUEL JOSE JIMENEZ VASQUEZ, tienen la calidad de  litisconsorte 

necesario de la parte demandada, dentro del proceso de la referencia, lo cual se puede acreditar con 

los documentos que se anexan y se solicita tener como pruebas, la parte que represento está recibiendo 

perjuicios económicos, sociales y morales a causa del vicio procesal que se ha suscitado dentro de este 

proceso, por lo que existe interés jurídico y legitimación para impetrar la nulidad solicitada.  

 

 

OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DEL INCIDENTE DE NULIDAD  

 

La solicitud de incidente se presenta por escrito muy a pesar de la prohibición que contiene el artículo 

129 del C. G. P. habida cuenta que dentro del presente proceso ya se profirió sentencia o auto de seguir 

adelante con la ejecución.  



  

CAUSALES DE NULIDAD 

1. La establecida en el numeral 8 del artículo 133 del C.G.P. “cuando no se practica en legal forma 

la notificación del mandamiento de pago a todos los litisconsorte necesarios” artículo 61 del 

C.G.P. integración del contradictorio, articulo 134 C.G.P. proferir sentencia sin la citación de los 

litisconsorte necesarios, esta hipótesis tiene lugar cuando el juicio se ha adelantado sin la debida 

notificación de todos los litisconsortes necesarios, lo cual lesiona evidentemente, las garantías 

de las partes sobre las que recaerán las resultas del proceso, particularmente su derecho de 

contradicción en el juicio. 

2. La establecida por el artículo 29 de la Constitución Nacional, violación al debido proceso, 

violación al derecho de defensa y acceso a la administración de justicia, ilegalidad del título 

ejecutivo, por falta de requisitos formales, lo ilegal no hace tránsito a cosa juzgada. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA SOLICITUD 

Me permito manifestarle al señor Juez que las solicitudes deprecadas en esta solicitud tienen como 

fundamento legal que se corrija los errores involuntarios cometidos por el despacho por haber sido 

inducido a caer en error en el mismo, se le de aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, 

se le imprima control de legalidad al presente proceso, la solicitud se hace fincada en los siguientes 

hechos: 

NULIDAD POR INDEBIDA INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO 

“NUMERAL 8 DEL ARTÍCULO 133 DEL C.G.P. “CUANDO NO SE PRACTICA EN LEGAL FORMA LA 

NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO A TODOS LOS LITISCONSORTE NECESARIOS” ARTÍCULO 

61 DEL C.G.P. INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO, ARTICULO 134 C.G.P. PROFERIR SENTENCIA SIN 

LA CITACIÓN DE LOS LITISCONSORTE NECESARIOS”. 

 

PRIMERO: El día 29 de abril de 2019, el banco DAVIVIENDA presento demanda ejecutiva hipotecaria de 

mínima cuantía contra el señor CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO, cuyo objeto era recaudar la 

obligación hipotecaria contenida en la escritura pública número 5585 y en el pagare número 

05705056100133684. 

SEGUNDO: La entidad demandante a través de su abogada omitió vincular a la presente demanda en 

calidad de litisconsorcio necesario a mi apadrinada ALEXANDRA VASQUEZ ALVAREZ y a sus menores 

hijos SANTIAGO DE JESUS JIMENEZ VASQUEZ y SAMUEL JOSE JIMENEZ VASQUEZ, que tienen el derecho 

legal y constitucional a la propiedad en razón de que el inmueble que se persigue se encuentra afectó 

a vivienda familiar y a patrimonio de familia. 

 

TERCERO: El día 09 de mayo de 2019, su Honorable despacho emitió mandamiento ejecutivo a favor 

de la demandante banco DAVIVIENDA y en contra del señor CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO, quien 

es el ex – marido de mi apadrinada ALEXANDRA VASQUEZ ALVAREZ. 



  

 

CUARTO: Mi apadrinada ALEXANDRA VASQUEZ ALVAREZ y CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO, 

conformaron una familia junto con sus dos menores hijos SANTIAGO DE JESUS JIMENEZ VASQUEZ y 

SAMUEL JOSE JIMENEZ VASQUEZ, hecho este que quedo aceptado por el banco DAVIVIENDA, en la 

suscripción de escritura pública de compraventa vivienda de interés prioritario para ahorradores, 

constitución de patrimonio de familia inembargable, afectación a vivienda familiar e hipoteca abierta 

sin límite de cuantía, acto jurídico que está debidamente registrado en la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Cartagena en el folio de matrícula número 060-289835.  

 

QUINTO: La entidad demandante al momento de la presentación de la demanda desconoció los 

derechos de propiedad que tienen mi apadrinada ALEXANDRA VASQUEZ ALVAREZ, quien suscribió la 

escritura de compraventa del bien inmueble encartado en esta demanda pero que 

desafortunadamente al momento de inscribir el acto de compraventa en la Oficina de Instrumentos 

Públicos se obvió la calidad de propietaria que tiene mi apadrinada sobre el mencionado bien inmueble, 

por ministerio de la ley los menores hijos de mi apadrinada SANTIAGO DE JESUS JIMENEZ VASQUEZ y 

SAMUEL JOSE JIMENEZ VASQUEZ, tienen derecho de dominio sobre el inmueble en razón del 

patrimonio de familia. 

 

SEXTO: Mi apadrinada se encuentra separada del señor CECILIO JIMENEZ NIETO, desde hace 2 años y 

medio aproximadamente, en la actualidad no conviven, es mi apadrinada la que habita en el inmueble 

objeto de esta demanda ejecutiva hipotecaria.    

  

SEPTIMO: Con la actuación de la parte demanda además de hacer incurrir al Juez en error se le está 

causando un perjuicio que podría llegar a ser irremediable a mi patrocinada y a sus menores hijos. 

OCTAVO: Con el actuar de la parte demandante DAVIVIENDA S.A., se están conculcando los derechos 

fundamentales de los menores de edad, el derecho a una vivienda digna y el derecho a la propiedad 

privada al impetrar demanda desconociendo los derechos que tienen los menores SANTIAGO DE JESUS 

JIMENEZ VASQUEZ y SAMUEL JOSE JIMENEZ VASQUEZ. 

 

EN CUANTO A LA NULIDAD POR VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO (ARTÍCULO 29 DE LA 

CONSTITUCIÓN NACIONAL.) 

PRIMERO: Con la presentación de la demanda solamente en contra del señor CECILIO ANTONIO 

JIMENEZ NIETO, se le está violando el derecho de defensa, el derecho del debido proceso y acceso a la 

administración de justicia a mi apadrinada ALEXANDRA VASQUEZ ALVAREZ, en razón de que la misma 

es copropietaria del inmueble que se persigue en esta demanda junto con sus dos menores hijos 

SANTIAGO DE JESUS JIMENEZ VASQUEZ y SAMUEL JOSE JIMENEZ VASQUEZ. 



  

SEGUNDO: El señor CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO, se separó de mi apadrinada y nunca le ha dicho 

que existía proceso legal donde se pretendiera rematar la casa, MI APADRINADA SE ENTERÓ porque le 

llegaron a ofrecer comprarla porque según estaba para remate. 

TERCERO: Mi apadrinada además de ser beneficiaria del subsidio de vivienda, es compradora del 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 060 – 289835, que se pretende rematar con la 

demanda de la referencia. Esto se prueba con la escritura No. 5585 que se pretende hacer valer como 

título hipotecario, de la que me permito adjuntar imagen. 

 

CUARTO: Con el actuar de la parte demandante y su apoderada, se le están creando perjuicios a mi 

apadrinada que podrían llegar a ser irremediables pues pretende la parte demandante rematar el único 

patrimonio con que cuenta mi apadrinada y sus menores hijos. 

 

FUNDAMENTO DE HECHO Y DE DERECHO 

Atendiendo el principio constitucional y legal de que el derecho sustancial prima sobre el derecho 

adjetivo y que la prueba obtenida con violación al debido proceso es nula de pleno derecho, por lo que 

solicito se decrete la nulidad de todo lo actuado a partir de la fecha que se expidió mandamiento 

ejecutivo, se condene en costas y perjuicios a la parte vencida, se conceda el termino de traslado de la 

demandan ejecutiva hipotecaria a fin de ejercer el derecho de defensa de mi apadrinada ALEXANDRA 

VASQUEZ ALVAREZ Y sus menores hijos SANTIAGO DE JESUS JIMENEZ VASQUEZ y SAMUEL JOSE 

JIMENEZ VASQUEZ. 

 



  

Esta solicitud se hace con fundamento en el principio legal y constitucional,  que lo ilegal no hace 

tránsito a cosa juzgada y en los pronunciamientos de la Honorable Corte Suprema de Justicia que en 

varias oportunidades a sostenido lo contenido en la sentencia STC3298-2019 que dice: 

(…) 

Y es que sobre el particular de la revisión oficiosa del título ejecutivo esta Sala precisó, en CSJ STC18432-
2016, 15 dic. 2016, rad. 2016-00440-01, lo siguiente:  
 
“Los funcionarios judiciales han de vigilar que al interior de las actuaciones procesales perennemente 
se denote que los diversos litigios, teleológicamente, lo que buscan es dar prevalencia al derecho 
sustancial que en cada caso se disputa (artículos 228 de la Constitución Política y 11 del Código General 
del Proceso); por supuesto, ello comporta que a los juzgadores, como directores del proceso, legalmente 
les asiste toda una serie de potestades, aun oficiosas, para que las actuaciones que emprendan atiendan 
la anotada finalidad, mismas que corresponde observarlas desde la panorámica propia de la estructura 
que constituye el sistema jurídico, mas no desde la óptica restricta derivada de interpretar y aplicar cada 
aparte del articulado de manera aislada (…)”.  
 
“Entre ellas, y en lo que atañe con el control que oficiosamente ha de realizarse sobre el título ejecutivo 
que se presenta ante la jurisdicción en pro de soportar los diferentes recaudos, ha de predicarse que si 
bien el precepto 430 del Código General del Proceso estipula, en uno de sus segmentos, en concreto en 
su inciso segundo, que «[l]os requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante 
recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre los 
requisitos del título que no haya sido planteada por medio de dicho recurso. En consecuencia, los 
defectos formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o declararse por el juez en la sentencia o 
en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso», lo cierto es que ese fragmento 
también debe armonizarse con otros que obran en esa misma regla, así como también con otras normas 
que hacen parte del entramado legal, verbigracia, con los cánones 4º, 11, 42-2º y 430 inciso 1º ejúsdem, 
amén del mandato constitucional enantes aludido (…)”.  
 
“Por ende, mal puede olvidarse que, así como el legislador estipuló lo utsupra preceptuado, asimismo 
en la última de las citadas regulaciones, puntualmente en su inciso primero, determinó que 
«[p]resentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 
procedente, o en la que aquel considere legal» (…)”.  
 
“De ese modo las cosas, todo juzgador, no cabe duda, está habilitado para volver a estudiar, incluso ex 
officio y sin límite en cuanto atañe con ese preciso tópico, el título que se presenta como soporte del 
recaudo, pues tal proceder ha de adelantarlo tanto al analizar, por vía de impugnación, la orden de 
apremio impartida cuando la misma es de ese modo rebatida, como también a la hora de emitir el fallo 
con que finiquite lo atañedero con ese escrutinio judicial, en tanto que ese es el primer aspecto 
relativamente al cual se ha de pronunciar la jurisdicción, ya sea a través del juez a quo, ora por el ad 
quem (…)”.  
 
“Y es que, como la jurisprudencia de esta Sala lo pregonó en plurales oportunidades relativamente a lo 
al efecto demarcado por el Código de Procedimiento Civil, lo cual ahora también hace en punto de las 
reglas del Código General del Proceso, para así reiterar ello de cara al nuevo ordenamiento civil adjetivo, 
ese proceder es del todo garantista de los derechos sustanciales de las partes trabadas en contienda, 
por lo que no meramente se erige como una potestad de los jueces, sino más bien se convierte en un 
«deber» para que se logre «la igualdad real de las partes» (artículos 4º y 42-2º del Código General del 
Proceso) y «la efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial» (artículo 11º ibidem) (…)”.  
 
“Ese entendido hace arribar a la convicción de que el fallador mal puede ser un convidado de piedra del 
litigio, sino que, en cambio, antes que otra cosa, tiene que erigirse dentro del juicio en un defensor del 
bien superior de la impartición de justicia material. Por tanto, así la cita jurisprudencial que a 
continuación se transcribe haya sido proferida bajo el derogado Código de Procedimiento Civil, la misma 
cobra plena vitalidad para predicar que del mismo modo, bajo la vigencia del Código General del 
Proceso: [T]odo juzgador, sin hesitación alguna, […] sí está habilitado para estudiar, aun oficiosamente, 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20MAY2019/STC3298-2019.doc


  

el título que se presenta como soporte del pretenso recaudo ejecutivo, pues tal proceder ha de 
adelantarlo tanto al analizar, por vía de impugnación, la orden de apremio dictada cuando la misma es 
rebatida, y ello indistintamente del preciso trasfondo del reproche que haya sido efectuado e incluso en 
los eventos en que las connotaciones jurídicas de aquel no fueron cuestionadas, como también a la hora 
de emitir el fallo de fondo con que finiquite lo atañedero con ese escrutinio judicial, en tanto que tal es 
el primer tópico relativamente al cual se ha de pronunciar a fin de depurar el litigio de cualesquiera 
irregularidad sin que por ende se pueda pregonar extralimitación o desafuero en sus funciones, máxime 
cuando el proceso perennemente ha de darle prevalencia al derecho sustancial (artículo 228 Superior) 
(…)”.  
 
“(…)”.  
 
“En conclusión, la hermenéutica que ha de dársele al canon 430 del Código General del Proceso no 
excluye la «potestad-deber» que tienen los operadores judiciales de revisar «de oficio» el «título 
ejecutivo» a la hora de dictar sentencia, ya sea esta de única, primera o segunda instancia (…), dado 
que, como se precisó en CSJ STC 8 nov. 2012, rad. 2012-02414-00, «en los procesos ejecutivos es deber 
del juez revisar los términos interlocutorios del mandamiento de pago, en orden a verificar que a pesar 
de haberse proferido, realmente se estructura el título ejecutivo (…) Sobre esta temática, la Sala ha 
indicado que “la orden de impulsar la ejecución, objeto de las sentencias que se profieran en los procesos 
ejecutivos, implica el previo y necesario análisis de las condiciones que le dan eficacia al título ejecutivo, 
sin que en tal caso se encuentre el fallador limitado por el mandamiento de pago proferido al comienzo 
de la actuación procesal (…)”.  
 
“De modo que la revisión del título ejecutivo por parte del juez, para que tal se ajuste al canon 422 del 

Código General del Proceso, debe ser preliminar al emitirse la orden de apremio y también en la 

sentencia que, con posterioridad, decida sobre la litis, inclusive de forma oficiosa (…)”. 

 

Por lo anterior, considera esta abogada que existió violación al debido proceso y por error involuntario 

inducido por la parte demandante se le está negando de manera errónea el acceso a la administración 

de justicia a la señora ALEXANDRA VASQUEZ ALVAREZ.  

Como causal invoco la reglada en el artículo 29 de nuestra Constitución Nacional, el cual reza, al tenor 

literal:  

“ARTICULO  29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o 

tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. 

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. Quien sea 

sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante 

la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar 

pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no 

ser juzgado dos veces por el mismo hecho. 

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso”. 

No se puede dejar de lado Su Señoría que la prueba obtenida con violación al debido proceso es nula 

de pleno derecho, y es lo que sucedió en este caso que a la señora ALEXANDRA VASQUEZ ALVAREZ, se 

le pretende rematar el inmueble de su propiedad y de propiedad de sus hijos menores sin darle la 

oportunidad de ejercer el derecho de defensa a que tiene derecho, pues la misma no estaba enterada 



  

de la existencia de este proceso máxime aun cuando se encuentra separada de su exmarido de hace 

más de dos años y medio. 

Esta causal ha sido aceptada en múltiples sentencias por la H. Corte Constitucional, a saber, en 

sentencia C 641- 2002 expresa:  

“La Constitución Política, en su artículo 29, prescribe que “el debido proceso se aplicará a toda 

clase de actuaciones judiciales y administrativas”. En virtud de tal disposición, se reconoce al 

principio de legalidad como pilar fundamental en el ejercicio de las funciones por parte de las 

autoridades judiciales y administrativas, razón por la cual, éstas se encuentran obligadas a 

respetar las formas propias de cada juicio y a asegurar la efectividad de todas las garantías 

constitucionales básicas como son el derecho de defensa, de contradicción, de impugnación, etc. 

En estos términos, el deber de salvaguardar dichas garantías constitucionales le impone a las 

autoridades públicas, la obligación de motivar sus determinaciones y de publicarlas de 

conformidad con los sistemas de comunicación previstos en la ley. 

De ahí que esta Corporación haya definido el derecho fundamental al debido proceso, como la 

regulación jurídica que de manera previa limita los poderes del Estado y establece las garantías 

de protección a los derechos de los individuos, de modo que ninguna de las actuaciones de las 

autoridades públicas dependa de su propio arbitrio, sino que se encuentren sujetas a los 

procedimientos señalados en la ley 

El artículo 29 de la Constitución Política determina que el principio de publicidad constituye una 

garantía mínima del debido proceso en las actuaciones públicas y, especialmente, en las 

judiciales, cuando categóricamente afirma que toda persona tiene derecho a “un debido proceso 

público”. Precepto constitucional que a su vez se incorpora como pilar fundamental de la 

administración de justicia. 

Es preciso reconocer que el principio de publicidad tiene dos vertientes en relación con su alcance 

y exigibilidad, a saber: a) En primer lugar, es deber de los jueces en los procesos y actuaciones 

judiciales dar a conocer sus decisiones tanto a las partes como a los otros sujetos procesales, 

mediante las comunicaciones o notificaciones que para el efecto consagre el ordenamiento 

jurídico. En este evento, se trata de un acto procesal de notificación, el cual más que pretender 

formalizar la comunicación del inicio, desarrollo o agotamiento de una actuación, procura 

asegurar la legalidad de las determinaciones judicialmente adoptadas, ya que su conocimiento 

ampara efectivamente los derechos de defensa, de contradicción y de impugnación. 

 

De contera que, el derecho al debido proceso en todas las actuaciones judiciales no solo atiende a que 

todos los procedimientos realizados deben adecuarse a las reglas y principios derivados del Articulo 29 

de la C. N., sino que además las autoridades judiciales deben ceñirse a las formas propias de cada juicio. 

 



  

Por todo lo anteriormente expuesto y debido a que mi apadrinada no fue demandada en legal forma 

solicito a Su Señoría se declare la nulidad solicitada, y en consecuencia se vincule al presente proceso, 

se conceda el traslado de la demanda para presentar las excepciones contra el mandamiento ejecutivo, 

de acuerdo al procedimiento adjetivo correspondiente. 

 

PRUEBAS Y ANEXOS 

Solicito tener como pruebas las allegadas por la parte demandante y las siguientes: 

DOCUMENTALES  

• Las documentales presentadas por la parte demandante  

• Extra juicio realizado por el señor CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO  

• Extra juicio realizado por la señora ALEXANDRA VASQUEZ ALVAREZ 

• Registro civil de nacimiento del menor SAMUEL JOSE JIMENEZ VASQUEZ 

• Registro civil de nacimiento del menor SANTIAGO DE JESUS JIMENEZ VASQUEZ 

• Certificado de Libertad y tradición del inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 

060-289835. 

• Poder con que actúo.  

Estas pruebas que se solicitan para probar: 

✓ Las presentadas por la parte demandante como son la escritura de hipoteca y los documentos 

que la acompañan para demostrar la legitimidad en causa por pasiva de mi apadrinada 

ALEXANDRA VASQUEZ ALVAREZ. 

✓ Las que se presentan por la suscrita para demostrar parentesco de los menores SAMUEL JOSE 

JIMENEZ VASQUEZ y SANTIAGO DE JESUS JIMENEZ VASQUEZ con mi apadrinada y el señor 

CECILIO JIMENEZ NIETO, para demostrar que existió una unión marital entre mi apadrinada y 

CECILIO JIMENEZ NIEITO, y para demostrar que se le están conculcando los derechos a mi 

apadrinada y sus menores hijos.  

NOTIFICACIONES 

El demandante en la dirección Conjunto residencial C-1 portales de Alicante Bloque 1 apartamento 319 

transversal 54 -456 91 Lt C1, correo electrónico alexandravasquezalvarez@gmail.com. 

La suscrita en Cartagena, Barrio El recreo Urbanización Barú Manzana F Lote 1 Oficina 201, correo 

electrónico ev.abogada@hotmail.com, teléfono 3043446396. 

 

Atentamente, 
 

 
ESTEFANY MARIA VARGAS LOPEZ 
C. C. 1’065.829.708 de Valledupar 
T. P. 346.962 del C. S. J. 
ev.abogada@hotmail.com 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 060 - CARTAGENA  DEPTO: BOLIVAR  MUNICIPIO: CARTAGENA DE INDIAS  VEREDA:  CARTAGENA

FECHA APERTURA: 08-07-2015  RADICACIÓN: 2015-060-6-12406  CON: ESCRITURA  DE: 19-06-2015

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

BLOQUE 1, APTO N.319 CON AREA DE 38.85M2 COEFICIENTE DE PROPIEDAD 0.308641% CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN

EN ESCRITURA 2193, 2015/06/19, NOTARIA SEGUNDA CARTAGENA. ARTICULO 8 PARÁGRAFO 1º. DE LA LEY 1579 DE 2012.---SEGÚN ESCRITURA

4944 DEL 17/12/2015 AUTORIZADA POR LA NOTARIA SEGUNDA DE CARTAGENA, ÁREA CONSTRUIDA 42.32M2 Y ÁREA PRIVADA 39.04M2

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

LA  FIDUCIARIA BOGOTA S.A VOCERA Y REPRESENTANTE DEL FIDEICOMISO PORTALES DE ALICANTE-FIDUBOGOTA S.A NIT 8300558977

CONSTITUYO  POR CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD  HORIZONTAL  LAS   SIGUIENTES  MATRICULAS  DE  LA  060-289655  HASTA  LA

060-289978  SEGUN   CONSTA   EN  LA ESCRITURA 2193  DEL 19/6/2015 DE  LA  NOTARIA SEGUNDA 2 DE CARTAGENA  REGISTRADA EL 30/6/2015

EN LA MATRÍCULA 060-278838 .LA   FIDUCIARIA BOGOTA S.A VOCERA Y REPRESENTANTE DEL FIDEICOMISO PORTALES DE ALICANTE-

FIDUBOGOTA S.A NIT 8300558977  ADQUIRIO   POR DIVISION MATERIAL   SEGUN  CONSTA  EN  LA ESCRITURA 540  DEL 21/2/2014 DE LA  NOTARIA

SEGUNDA 2 DE CARTAGENA  REGISTRADA EL 21/2/2014  EN LA MATRÍCULA 060-278838 .LA FIDUCIARIA BOGOTA S.A VOCERA Y REPRESENTANTE

DEL FIDEICOMISO PORTALES DE ALICANTE-FIDUBOGOTA S.A., ADQUIRIO   POR COMPRA  HECHA  A LA COOPERATIVA DE EDUCADORES Y

EMPLEADOS DE LA EDUCACION COOACEDED, SEGUN CONSTA  EN LA  ESCRITURA Nº 6183  DEL 27/12/2013 NOTARIA SEGUNDA DE CARTAGENA,

REGISTRADA EL 22/01/2014 EN EL FOLIO DE MATRÍCULA Nº 060-277390.-  LA COOPERATIVA DE EDUCADORES Y EMPLEADOS DE LA EDUCACION

COOACEDED,  ADQUIRIO POR COMPRA  QUE  HIZO DE (187 LOTE) A  LA  COOPERATIVA INTEGRAL DE TRABAJADORES DEL INSTITUTO DE

SEGUROS SOCIALES SECCIONAL BOLIVAR COOTRAISSBOL,  SEGUN CONSTA EN  LA ESCRITURA Nº 1759 DE FECHA  14/08/2007 DE LA NOTARIA

CUARTA  DE CARTAGENA,  REGISTRADA   EL  17/08/2007  EN LOS FOLIOS DE MATRICULA #S  060-218604  A  LA  060-218791.-   ENGLOBADOS  LOS

(187 LOTES) SEGUN CONSTA  EN LA ESCRITURA Nº 6183  DEL 27/12/2013 NOTARIA SEGUNDA 2 DE CARTAGENA  REGISTRADA EL 22/01/2014  EN

LOS FOLIOS DE MATRICULA #S  060-218604  A  LA  060-218791, RESULTANDO LAS MATRICULA 060-277390- LOTE ENGLOBADO.-    EL FONDO DE

EMPLEADOS DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES ISS. (ANTES I.C.S.S) ADQUIRIO EL INMUEBLE POR COMPRA QUE HICIERON A RAMON

RODRIGUEZ GOMEZ, SEGUN CONSTA EN LA ESCRITURA # 48 DE FECHA 26-01-1979 DE LA NOTARIA 1A DE CARTAGENA, REGISTRADA EL 30-01-

1979 EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA # 060-24063.- ACLARADO EL NOMBRE DEL ACTUAL PROPIETARIO "COOPERATIVA INTEGRAL DE

TRABAJADORES DEL INSTITUTO DE LOS SEGUROS SOCIALES LTDA. SECCIONAL BOLIVAR", SEGUN CONSTA EN LA ESCRITURA Nº 324 DE FECHA

04-03-1983 DE LA NOTARIA 1A DE CARTAGENA, REGISTRADA EL 11-03-1983 EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA Nº 060-24063.-   LA

COOPERATIVA INTEGRAL DE TRABAJADORES DEL INSTITUTO DE LOS SEGUROS SOCIALES LTDA. SECCIONAL BOLIVAR, - ¿COOTRAISSBOL¿,

LOTEO EL INMUEBLE,  SEGUN CONSTA  EN LA  ESCRITURA Nº 4122 DE FECHA 28/12/2005   NOTARIA SEGUNDA DE CARTAGENA,  REGISTRADA EL

06/02/2006 EN LOS FOLIOS DE MATRICULA #S 060-24063,  060-218604  A  LA  060-218791.- LA   COOPERATIVA INTEGRAL DE TRABAJADORES DEL

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES SECCIONAL BOLIVAR- COOTRAISSBOL, ACLARA LA ESCRITURA  PUBLICA  DE LOTEO  Nº.4122 DE FECHA

28/12/2005   EN CUANTO   A  LAS  AREAS  CORRECTAS  DE LOS  LOTES  DESCONTADAS, LAS ZONAS  DE ANDENES  PEATONALES INCLUIDAS  POR

ERROR EN EL AREA TOTAL  DE  LOS MISMOS,. SEGUN CONSTA  EN LA  ESCRITURA Nº 3897 DE FECHA 06/12/2006 DE LA NOTARIA SEGUNDA DE

CARTAGENA, REGISRTRADA EL 20/12/2006 EN LOS FOLIOS DE MATRICULA #S 060-218604  A  LA  060-218791.-  RAMON RODRIGUEZ GOMEZ,

ADQUIRIO EL INMUEBLE DE  MAYOR EXTENSION POR COMPRA HECHA A ANDRES RODRIGUEZ GOMEZ, SEGUN CONSTA EN LA ESCRITURA Nº 320

DE 25-03-1946 NOTARIA 2A DE CARTAGENA, REGISTRADA EL 20-04-1946, DILIGENCIA # 738, PAGINAS #S  249/250 DEL LIBRO 1. TOMO 3º.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) TV 54 # 80 - 26 BARR EL POZON BLQUE 1 APTO 319 CO C 1 PTAL DE ALICANTE R P H

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   060 - 278838
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 22-01-2014 Radicación: 2014-060-6-1659

Doc: ESCRITURA 6183 DEL 27-12-2013 NOTARIA SEGUNDA DE CARTAGENA DE INDIAS VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0204 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FIDUCIARIA BOGOTA S.A VOCERA Y REPRESENTANTE DEL FIDEICOMISO PORTALES DE ALICANTE-FIDUBOGOTA S.A NIT 8300558977   

X    
A: BANCOLOMBIA S.A. NIT# 8909039388    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 30-06-2015 Radicación: 2015-060-6-12406

Doc: ESCRITURA 2193 DEL 19-06-2015 NOTARIA SEGUNDA DE CARTAGENA DE INDIAS VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FIDUCIARIA BOGOTA S.A VOCERA Y REPRESENTANTE DEL FIDEICOMISO PORTALES DE ALICANTE-FIDUBOGOTA S.A NIT 8300558977   

    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 21-12-2015 Radicación: 2015-060-6-25487

Doc: ESCRITURA 4944 DEL 17-12-2015 NOTARIA SEGUNDA DE CARTAGENA DE INDIAS VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION DE LA ESCRITURA N°2193 19 DE JUNIO DE 2015 NOTARIA SEGUNDA DE CARTAGENA EN CUANTO  A

LOS ARTICULOS 16, 21,104 DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL , EN EL SENTIDO DE DIFERENCIAR LAS AREAS DE LOS APARTAMENTO MEDIANEROS,

ESQUINEROS Y CON JUNTA ESTRUCTURAL SE CORRIGE UNICAMENTE Y EXCLUSIVAMENTE A LAS AREAS CONSTRUIDAS Y PRIVADAS. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A VOCERA Y REPRESENTANTE DEL FIDEICOMISO PORTALES DE ALICANTE-FIDUBOGOTA S.A NIT 8300558977   
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 04-05-2016 Radicación: 2016-060-6-8118

Doc: ESCRITURA 5585 DEL 31-12-2015 NOTARIA SEGUNDA DE CARTAGENA DE INDIAS VALOR ACTO: $1,000,000 
     Se cancela anotación No: 1 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO DAVIVIENDA S.A NIT# 8600343137    

A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. NIT 8001423837, COMO VOCERA Y REPRESENTANTE DEL PATRIMONIO AUTÒNOMO DENOMINADO FIDEICOMISO

PORTALES DE ALICANTE ¿ FIDUBOGOTA S.A NIT 8300558977   X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 04-05-2016 Radicación: 2016-060-6-8118

Doc: ESCRITURA 5585 DEL 31-12-2015 NOTARIA SEGUNDA DE CARTAGENA DE INDIAS VALOR ACTO: $45,104,500 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA VIVIENDA DE INTERES PRIORITARIO PARA AHORRADORES CON SUBSIDIO

FAMILIAR DE VIVIENDA OTORGADO POR FONVIVIENDA. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. NIT 8001423837, COMO VOCERA Y REPRESENTANTE DEL PATRIMONIO AUTÒNOMO DENOMINADO FIDEICOMISO

PORTALES DE ALICANTE ¿ FIDUBOGOTA S.A NIT 8300558977       
A: JIMENEZ NIETO CECILIO ANTONIO  CC# 1047452132 X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 04-05-2016 Radicación: 2016-060-6-8118

Doc: ESCRITURA 5585 DEL 31-12-2015 NOTARIA SEGUNDA DE CARTAGENA DE INDIAS VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0204 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: JIMENEZ NIETO CECILIO ANTONIO  CC# 1047452132 X    
A: BANCO DAVIVIENDA S.A NIT# 8600343137    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 04-05-2016 Radicación: 2016-060-6-8118

Doc: ESCRITURA 5585 DEL 31-12-2015 NOTARIA SEGUNDA DE CARTAGENA DE INDIAS VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0362 PROHIBICION DE TRANSFERENCIA "ART.21 LEY 1537 DE 2012 QUE MODIFICO EL ART.8 DE LA LEY

3 DE 1991" POR EL TERMINO DE 10 AÑOS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FONVIVIENDA       
A: JIMENEZ NIETO CECILIO ANTONIO  CC# 1047452132 X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 04-05-2016 Radicación: 2016-060-6-8118

Doc: ESCRITURA 5585 DEL 31-12-2015 NOTARIA SEGUNDA DE CARTAGENA DE INDIAS VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0369 DERECHO DE PREFERENCIA "ART.21 LEY 1537 DE 2012 QUE MODIFICO EL ART. 8 DE LA LEY 3 DE

1991"  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: JIMENEZ NIETO CECILIO ANTONIO  CC# 1047452132 X    
A: FONVIVIENDA       
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 04-05-2016 Radicación: 2016-060-6-8118

Doc: ESCRITURA 5585 DEL 31-12-2015 NOTARIA SEGUNDA DE CARTAGENA DE INDIAS VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0315 CONSTITUCION PATRIMONIO DE FAMILIA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: JIMENEZ NIETO CECILIO ANTONIO  CC# 1047452132 X    

A: VASQUEZ ALVAREZ ALEXANDRA  CC# 1143380124     

A: Y A FAVOR SUYO, DE LOS HIJOS MENORES ACTUALES Y LOS DEMÁS HIJOS QUE LLEGAREN A TENER   
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 04-05-2016 Radicación: 2016-060-6-8118

Doc: ESCRITURA 5585 DEL 31-12-2015 NOTARIA SEGUNDA DE CARTAGENA DE INDIAS VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0304 AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: JIMENEZ NIETO CECILIO ANTONIO  CC# 1047452132 X    
A: VASQUEZ ALVAREZ ALEXANDRA  CC# 1143380124     
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 29-06-2018 Radicación: 2018-060-6-14390

Doc: OFICIO 0443 DEL 18-06-2018 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA DE INDIAS

VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0429 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL RADICADO: 13001-41-89-002-2018-00347-00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO DAVIVIENDA S.A NIT# 8600343137    
A: JIMENEZ NIETO CECILIO ANTONIO  CC# 1047452132     
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 19-11-2018 Radicación: 2018-060-6-25759

Doc: OFICIO 904 DEL 04-09-2018 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA DE INDIAS

VALOR ACTO: $0 
     Se cancela anotación No: 11 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO

RADICADO: 13001-41-89-002-2018-00347-00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO DAVIVIENDA S.A NIT# 8600343137    
A: JIMENEZ NIETO CECILIO ANTONIO  CC# 1047452132     
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 11-06-2019 Radicación: 2019-060-6-12395

Doc: OFICIO DB00359 DEL 09-05-2019 JUZGADO 6 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA DE INDIAS
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VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0429 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL RADICADO 13001418900620190034400 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO DAVIVIENDA S.A NIT# 8600343137    

A: JIMENEZ NIETO CECILIO ANTONIO  CC# 1047452132 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *13*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: 2016-060-3-428 Fecha: 01-03-2016

LO ADICIONADO EN CABIDA Y LINDEROS POR HABERSE OMITIDO, VALE ART. 59 LEY 1579/2012.

Anotación Nro: 5 Nro corrección: 1 Radicación: 2016-060-3-1523 Fecha: 24-08-2016

LO CORREGIDO Y SUPRIMIDO EN COMENTARIO, VALE ART. 59 LEY 1579/2012.

Anotación Nro: 7 Nro corrección: 1 Radicación: 2016-060-3-1523 Fecha: 24-08-2016

LO INCLUIDO EN PERSONAS QUE INTERVIENEN, VALE ART. 59 LEY 1579/2012.

Anotación Nro: 8 Nro corrección: 1 Radicación: 2016-060-3-1523 Fecha: 24-08-2016

LO INCLUIDO EN PERSONAS QUE INTERVIENEN, VALE ART. 59 LEY 1579/2012.

Anotación Nro: 3 Nro corrección: 1 Radicación: 2016-060-3-428 Fecha: 01-03-2016

LO SUPRIMIDO EN COMENTARIO, VALE ART. 59 LEY 1579/2012.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-060-1-126549            FECHA: 30-08-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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Señor  
JUZGADO 6 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 
E. S. D.  
 
Referencia: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL HIPOTECARIA 
Radicado: 344-2019 
 

ALEXANDRA VASQUEZ ALVAREZ, identificada con cedula de ciudadanía No 

1’143.380.124, domiciliada en la ciudad de Cartagena, actuando en mi propio nombre 

en calidad de copropietaria del inmueble identificado con M.I. 060-289835 y en nombre 

y representación de mis menores hijos SANTIAGO DE JESUS JIMENEZ VASQUEZ y 

SAMUEL JOSE JIMENEZ VASQUEZ de 9 y 7 años de edad respectivamente, a usted me 

dirijo, con el mayor respeto y deferencia en calidad de demandada, para manifestarle 

que otorgo poder especial, amplio y suficiente, en cuanto a derecho se refiere, a la 

doctora ESTEFANY MARIA VARGAS LOPEZ, quien se identifica con cedula de ciudadanía 

No 1’065.829.708 expedida en la Ciudad de Valledupar, portadora de la tarjeta 

profesional de abogado No. 346.962 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en 

mi nombre y representación lleve hasta el final proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real hipotecaria. 

Mi apoderada queda facultada para recibir, conciliar, transigir, renunciar, sustituir, 

reasumir, practicar pruebas, presentar incidentes, tachar documentos, impetrar las 

acciones que se deriven del presente mandato y en general todo lo que propenda por la 

defensa de mis intereses.  

Relevo a mi apoderada de costas y gastos de este proceso. 

Atentamente,  

 
 
 
ALEXANDRA VASQUEZ ALVAREZ 
C. C.  No 1’143.380.124 
alexandravasquezalvarez@gmail.com 
 

Acepto  

 

 

ESTEFANY MARIA VARGAS LOPEZ  
C.C. No 1’065.829.708 expedida en la Ciudad de Valledupar 
T. P. No. 346.962 del C.S.J 
ev.abogada@hotmail.com  

mailto:ev.abogada@hotmail.com


PODER ESPECIAL

Alexandra Vasquez <alexandravasquezalvarez@gmail.com>
Mié 30/08/2023 11:46

Para:j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
<j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>;ev.abogada@hotmail.com <ev.abogada@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (102 KB)
PODER ALEXANDRA VASQUEZ.pdf;

Buenos días

Cordial saludo

Por medio de la presente adjunto poder especial.

Atentamente,
Alexandra Vasquez Alvarez
C.C 1143380124 



 JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 

 
REF. EJECUTIVO CON EFECTIVIDAD PARA LA GARANTÍA REAL – TRAMITE POSTERIOR 

RAD. 13001-41-89-006-2019-00344-00 

Pr.MAP 
 

Correo Institucional: J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Para consulta de providencia: 
Micro Sitio Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-cartagena 
TYBA: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta   

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  

DEMANDADOS: CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO 

 

INFORME SECRETARIAL: Ingresa al Despacho informe rendido por la Secuestre Margarita 

Castro Padilla. A su vez pongo en conocimiento RESOLUCIONNo.DESAJCAR23-2546 del 17 de 

agosto de 2023, por medio del cual se excluye a auxiliar de justicia. Finalmente, la señora 

ALEXANDRA VASQUEZ ALVAREZ presenta escrito de nulidad por indebida notificación. 

Sírvase proveer. Cartagena de Indias D. T. y C, 6 de septiembre de 2023.  

 

AURA MARIA BALLESTAS SALCEDO 

SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA, 6 de septiembre de 2023.  

 

De conformidad con la nota secretarial que precede, se pronunciará el Juzgado de los memoriales 

obrantes de la siguiente manera: 

 

1. Del informe de la Secuestre Margarita Castro Padilla sobre el bien inmueble identificado 

con FMI 060-289833, ordenado mediante auto de fecha 04 de agosto de 2023 proferido en 

este proceso, se agregará al expediente el documento –informe presentado, de conformidad 

al artículo 40 del CGP. 

2. Por otra parte, atendiendo la RESOLUCIONNo.DESAJCAR23-2546 del 17 de agosto de 

2023 por medio del cual se excluye a auxiliar de justicia Margarita Castro Padilla, se 

procederá a relevarla de su cargo, nombrándose en reemplazo a JORGE GERMAN 

AHUMADA AHUMADA. 

 

Por lo anterior, se oficiará a Margarita Castro Padilla para que rinda cuentas de su administración y 

haga entrega real y material del inmueble con F.M.I. No. 060-289833, que fue dejado su cargo 

mediante diligencia de fecha 29 de septiembre de 2021 al nuevo secuestre designado, remitiendo 

conjuntamente informe que deberá ser remitido con copia al nuevo secuestre al correo electrónico 

ahumadajg2012@hotmail.com, so pena de impéresele las sanciones de Ley.    

 

3. Por otra se observa que escrito de fecha 30 de agosto del cursante, por medio del cual se 

allega escrito en la señora ALEXANDRA VASQUEZ ALVAREZ a través de apoderada 

judicial, solicita la nulidad de lo actuado por indebida notificación, del cual se correrá 

traslado a la parte ejecutante en los términos del Art. 134 del CGP.  

 

En mérito de lo expuesto, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGRÉGUESE al expediente informe rendido por el secuestre MARGARITA 

CASTRO PADILLA sobre el bien inmueble secuestrado, identificado con FMI 060-289833. 

 

SEGUNDO: RELEVAR del cargo de secuestre del bien inmueble con FMI 060-289833 a 

MARGARITA CASTRO PADILLA, en virtud de lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

TERCERO: DESIGNESE como se secuestre a JORGE GERMAN AHUMADA AHUMADA con 

C.C. No. 72.208.929, domicilio en URBANIZACIÓN VILLAS DE ARANJUEZ, teléfono 

3107268210 y dirección de correo electrónico  ahumadajg2012@hotmail.com; quien hace parte de 

la lista de auxiliares de la justicia que se lleva por éste Despacho. Por secretaría, elabórense las 

comunicaciones del caso. 

 

Se advierte al designado auxiliar de la justicia (secuestre), que el cargo es de obligatoria aceptación 

dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la comunicación correspondiente, so pena de ser 

mailto:J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cartagena
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cartagena
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
mailto:ahumadajg2012@hotmail.com
mailto:ahumadajg2012@hotmail.com
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excluido de la lista de auxiliares de la justicia. Comuníquesele en la forma indicada por el artículo 

49 del CGP. 

 

Prevéngase al auxiliar de justicia designado, el deber de rendir informe inmediato a este 

Despacho sobre el estado del inmueble una vez se haga entrega del informe del auxiliar 

relevado, y con posterioridad trimestralmente, sin necesidad de requerimiento alguno, so pena 

de ser excluido de la lista conforme el artículo 50 del CGP. 

 

CUARTO: Manifestada la aceptación por la persona nombrada REQUIERASE a MARGARITA 

CASTRO PADILLA para que DE MANERA INMEDIATA a la recepción de la comunicación 

que ponga en conocimiento esta decisión, rinda a este Despacho un informe final sobre las cuentas 

de su administración y haga entrega real y material del inmueble con F.M.I. No. 060-289833 

mediante informe con copia al nuevo secuestre designado a través de la siguiente dirección 

electrónica ahumadajg2012@hotmail.com. 

 

Adviértasele de los poderes correccionales a los particulares y servidores que sin justa causa 

incumplan las ordenes que les imparta el Despacho en ejercicio de sus funciones o demoren su 

ejecución, conforme lo establecido en el artículo 44 del C.G.P. 

 

QUINTO: CORRASE traslado por el término de 3 días, a la parte demandante, del escrito de 

nulidad presentado ALEXANDRA VASQUEZ ALVAREZ a través de apoderada judicial, de 

conformidad al artículo 134 y 110 del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Katiana Genith Bermudez Epiayu

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 6  Pequeñas Causas   Civil

Cartagena - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 982053e4be78851dc5239931b4a3d0b840761b4e8d651461df206778889c774f

Documento generado en 06/09/2023 05:13:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cartagena
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cartagena
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
mailto:ahumadajg2012@hotmail.com
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1 

Fecha: 26/09/2023 

Oficio No.01849 

 

Señores(as):    

JORGE GERMAN AHUMADA AHUMADA 

Dirección: URBANIZACIÓN VILLAS DE ARANJUEZ 

Teléfono: 72.208.929 

Correo electrónico: ahumadajg2012@hotmail.com  
E. S. D. 

           

REF.: URGENTE – 

COMUNICA DESIGNACION SECUESTRE 

 
CLASE DE PROCESO:  PROCESO EJECUTIVO CON EFECTIVIDAD PARA LA GARANTIA 

REAL -TRAMITE POSTERIOR 

RADICADO:  13001-41-89-006-2019-00344-00  

CÓDIGO JUZGADO 

BANCO AGRARIO:  

13001-41-89-006  

130012051206  

DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT No. 860.034.313-7 

DEMANDADO:  CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO C.C No. 1.047.452.132 

 

Respetado(s) señores(as):    

    

La suscrita secretaria del JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLE DE CARTAGENA-BOLÍVAR, les comunica a USTEDES que mediante auto de 

fecha de 06 de septiembre de 2023 se resolvió:  

 

TERCERO: DESIGNESE como se secuestre a JORGE GERMAN AHUMADA AHUMADA con 

C.C. No. 72.208.929, domicilio en URBANIZACIÓN VILLAS DE ARANJUEZ, teléfono 

3107268210 y dirección de correo electrónico ahumadajg2012@hotmail.com ; quien hace parte de 

la lista de auxiliares de la justicia que se lleva por este Despacho. Por secretaría, elabórense las 

comunicaciones del caso. 

 

Se advierte al designado auxiliar de la justicia (secuestre), que el cargo es de obligatoria aceptación 

dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la comunicación correspondiente, so pena de ser 

excluido de la lista de auxiliares de la justicia. Comuníquesele en la forma indicada por el artículo 

49 del CGP. 

 

 (…) NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. KATIANA GENITH BERMUDEZ EPIAYÚ.  

 

Sírvase proceder de conformidad,  

 

Amablemente,                     

 

 

Firmado Por:

Aura  Maria Ballestas  Salcedo

Secretario
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Radicado: 344/2019

Johanna Patricia Pinedo Arrieta <jpinedo@cobranzasbeta.com.co>
Jue 14/09/2023 8:40
Para:Juzgado 06 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bolívar - Cartagena
<j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>;CECILIOJIMENEZNIETO@hotmail.com <CECILIOJIMENEZNIETO@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (129 KB)
NULIDAD CECILIO.pdf;

Buenos dias,

Señores:

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE
CARTAGENA
E.                                       S.                                            D.

Cordial saludo:

Mediante el presente correo me permito aportar memorial dentro del proceso relacionado a

continuación:

Clase de Acción: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A
Demandado: CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO
Radicado: 344/2019

Adjunto memorial correspondiente.
Cordialmente,

JOHANNA PATRICIA PINEDO ARRIETA
Abogada

  Promociones y Cobranzas Beta S.A
 Banco Davivienda S.A 
Cartagena, Carrera 2 No. 11 - 81 Lote B Bocagrande Avenida San Martín
Edificio Murano Trade Center Piso 12
Tel (1) 2415086 Ext 3955

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener información 

privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su 



destinatario. Si obtiene esta transmisión por error, por favor destruya su 

contenido y avise a su remitente. esta prohibida su retención, grabación, 

utilización, aprovechamiento o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje 

ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y 

sus FILIALES no asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados 

por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 

verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. El 

presente correo electrónico solo refleja la opinión de su Remitente y no 

representa necesariamente la opinión oficial del BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus 

FILIALES o de sus Directivos



JOHANNA PATRICIA PINEDO ARRIETA
ABOGADA

Correo: jpinedo@cobranzasbeta.com.co
Teléfono: (1)2415086

Señor:
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE CARTAGENA

Tipo de Proceso:EJECUTIVO HIPOTECARIO
Radicación:13001-41-89-006-2019-00344-00
Demandante:BANCO DAVIVIENDA S.A.
Demandado:CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO

Asunto: SOLICITUD DESISTIMAR INCIDENTE NULIDAD INDEBIDA
NOTIFICACIÓN PRESENTADA

JOHANNA  PATRICIA  PINEDO  ARRIETA,  mayor  de  edad,  domiciliada  en  esta  ciudad,
identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderada de la parte demandante
dentro del proceso de la referencia presento escrito solicitando desistimar  nulidad aducida dentro del
proceso de la referencia con los siguientes argumentos:

HECHOS

1. El  día  30  de  Agosto  de  2023  se  allega  memorial  al  proceso  presentado  por  un  tercero
NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN al considerar que se omitió a una de las partes

2. Por medio del presete escrito descorro nulidad presentada al considerar que la señora 

ALEXANDRA VASQUEZ ALVAREZ identificada con cedula de ciudadanía número 
1’143.380.124, quien actúa en nombre propio y en nombre de sus menores hijos SANTIAGO 
DE JESUS JIMENEZ VASQUEZ y SAMUEL JOSE JIMENEZ VASQUEZ NO estan 
legitimados para invocar el presente incidente

3. La profesional del derecho que representa a la señora señora ALEXANDRA VASQUEZ 
ALVAREZ incurre en el error al considerar que la LIMITACIÓN AL DOMINIO que existe 
dada  la constitución de PATRIMONIO DE FAMILIA y afectación a VIVIENDA FAMILIAR 
se asemeja al derecho REAL que sobre el bien inmueble ubicado en V 54 # 80 - 26 BARRIO 
EL POZON BLQUE 1 APTO 319 CO C 1 PTAL DE ALICANTE R P H identificado a F.M.I 
No. 060-289835

mailto:jpinedo@cobranzasbeta.com.co


3. Los  fundamentos  contemplados  en  el  escrito  carecen  de  fundamento  dado  que  se
encuentra inscrita Hipoteca a favor de la entidad demandante y la medida cautelar es
procedente pese a Patrimonio de familia y la afectación Vivienda familiar inscrito dado
los preceptos contemplados en el artículo 7 de la ley 258 de 1996

CONSIDERACIONES

La   ALEXANDRA  VASQUEZ  ALVAREZ  identificada  con  cedula  de  ciudadanía  número

1’143.380.124, quien actúa en nombre propio y en nombre de sus menores hijos SANTIAGO DE JESUS
JIMENEZ VASQUEZ y SAMUEL JOSE JIMENEZ VASQUEZ no se encuentra legitimada dentro del
presente  proceso,  toda  vez  que  el  único  propietario  del  inmueble  es  el  señor  CECILIO  JIMENEZ
NIETO , demandado dentro del proceso ejecutivo hipotecario (acción real) por tal razón los argumentos
dados en el incidente carecen de fundamento juridico puesto que no se puede confundir el derecho real de
propiedad con las afectaciones que se derivan de este.  

PRETENSIONES

1. Solicito  DESISTIMAR  el  escrito  presentado  y  continuar  con  el  tramite  procesal
correspondiente

2. Fijar Nueva fecha de remate 

JOHANNA PATRICIA PINEDO ARRIETA
C.C Nº 1.020.749.829 expedida en Bogotá
T.P Nº 303098 Del C.S de la J
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Acta de entrega de inmueble 14001418900620190034400 dte. Banco davivienda ddo
cecilio Antonio Jiménez nieto

margarita castro padilla <margarita.abogados@outlook.com>
Vie 29/09/2023 16:08
Para:Juzgado 06 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bolívar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:AHUMADAJG2012@HOTMAIL.COM <AHUMADAJG2012@HOTMAIL.COM>

1 archivos adjuntos (517 KB)
CamScanner 29-09-2023 16.05.pdf;

Mediante la presente me permito de manera atenta enviar. Acta de entrega en debida a forma al
doctor José ahumada. 
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RE: URGENTE ACEPTACIÓN. DEL CARGO DEL NUEVO SECUESTRE EN ATENCION A
ORDEN DE DESIGNACION SECUESTRE 2019-344

Juzgado 06 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bolívar - Cartagena
<j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 29/09/2023 15:03
Para:AHUMADAJG2012@HOTMAIL.COM <AHUMADAJG2012@HOTMAIL.COM>

Fecha: 29/09/2023
Oficio No.01933
 
Señores(as):   
JORGE GERMAN AHUMADA AHUMADA
Dirección: URBANIZACIÓN VILLAS DE ARANJUEZ
Teléfono: 72.208.929
Correo electrónico: ahumadajg2012@hotmail.com
E. S. D.
          

REF.: REMITE LINK EXPEDIENTE
 

CLASE DE PROCESO: PROCESO EJECUTIVO CON EFECTIVIDAD PARA LA
GARANTIA REAL -TRAMITE POSTERIOR

RADICADO: 13001-41-89-006-2019-00344-00
CÓDIGO JUZGADO
BANCO AGRARIO:

13001-41-89-006
130012051206

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT No. 860.034.313-7
DEMANDADO: CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO C.C No. 1.047.452.132

 
Respetado(s) señores(as):  
   
La suscrita secretaria del JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLE DE CARTAGENA-
BOLÍVAR, en atención a que usted aceptó el cargo de secuestre dentro del presente proceso, le remite link del
expediente, informándole que la Secuestre relevada ya fue informada de su nombramiento, quien deberá remi�r
a usted con copia a este Despacho informe final de su ges�ón.

LINK EXPEDIENTE: 2019-00344-00 Exp. 29-09-2023 (2).pdf

Cordialmente,

AURA MARIA BALLESTAS SALCEDO 
Secretaria 
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JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMP DE CGENA
Email: j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: JOSE GERMAN AHUMADA AHUMADA <ahumadajg2012@hotmail.com>
Enviado: martes, 26 de sep�embre de 2023 14:16
Para: Juzgado 06 Pequeñas Causas Competencia Múl�ple - Bolívar - Cartagena
<j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Johanna Patricia Pinedo Arrieta <jpinedo@cobranzasbeta.com.co>
Asunto: Re: URGENTE ACEPTACIÓN. DEL CARGO DEL NUEVO SECUESTRE EN ATENCION A ORDEN DE
DESIGNACION SECUESTRE 2019-344
 
Quedo atento PORFAVOR A LINK DEL EXPEDIENTE SOLICITADO Y AL ACUSO DE RECIBIDO
RESPECTIVO, para saber que
Su Honorable despacho YA ESTA ENTERADO DE QUE ACEPTE ELCARGO en debida forma
humildemente 
para los fines a que hubiere a lugar
ATT JOSÉ GERMAN AHUMADA 
Enviado desde Outlook para Android

From: JOSE GERMAN AHUMADA AHUMADA <ahumadajg2012@hotmail.com>
Sent: Tuesday, September 26, 2023 2:06:31 PM
To: Juzgado 06 Pequeñas Causas Competencia Múl�ple - Bolívar - Cartagena
<j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Johanna Patricia Pinedo Arrieta <jpinedo@cobranzasbeta.com.co>
Subject: Re: URGENTE ACEPTACIÓN. DEL CARGO DEL NUEVO SECUESTRE EN ATENCION A ORDEN DE
DESIGNACION SECUESTRE 2019-344
 
Cordial saludos, MANIFIESTO QUE ACEPTO EL CARGO ASIGNADO EL CUAL ME COMPROMETO A
EJERCER CON IMPARCIALIDAD ABSOLUTA Y BUENA FE, por lo tanto, en forma humilde y con el
respeto que me caracteriza SOLICITO LINK DEL EXPEDIENTE Y ENVIO DEL INFORME QUE DEBE
HACERME LLEGAR MI ESTIMADA COLEGA LA DRA MARGARITA IRINA CASTRO secuestre anterior YA
QUE ESTOY GRACIAS A DIOS TOTALMENTE DIDPONIBLE PARA RECIBIRLE MEDIANTE ACTA EL
REFERIDO INMUEBLE 

ATT JOSÉ GERMAN AHUMADA 

From: Juzgado 06 Pequeñas Causas Competencia Múl�ple - Bolívar - Cartagena
<j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Sent: Tuesday, September 26, 2023 1:12:48 PM
To: AHUMADAJG2012@HOTMAIL.COM <AHUMADAJG2012@HOTMAIL.COM>
Cc: Johanna Patricia Pinedo Arrieta <jpinedo@cobranzasbeta.com.co>
Subject: URGENTE: COMUNICA DESIGNACION SECUESTRE 2019-344
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Fecha: 26/09/2023
Oficio No.01849
 
Señores(as):   
JORGE GERMAN AHUMADA AHUMADA
Dirección: URBANIZACIÓN VILLAS DE ARANJUEZ
Teléfono: 72.208.929
Correo electrónico: ahumadajg2012@hotmail.com
E. S. D.
          

REF.: URGENTE –

COMUNICA DESIGNACION SECUESTRE
 

CLASE DE PROCESO: PROCESO EJECUTIVO CON EFECTIVIDAD PARA LA
GARANTIA REAL -TRAMITE POSTERIOR

RADICADO: 13001-41-89-006-2019-00344-00
CÓDIGO JUZGADO
BANCO AGRARIO:

13001-41-89-006
130012051206

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT No. 860.034.313-7
DEMANDADO: CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO C.C No. 1.047.452.132

 
Respetado(s) señores(as):  
   
La suscrita secretaria del JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLE DE CARTAGENA-
BOLÍVAR, les comunica a USTEDES que mediante auto de fecha de 06 de sep�embre de 2023 se resolvió:

AURA MARIA BALLESTAS SALCEDO 
Secretaria 
 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMP DE CGENA
Email: j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le

mailto:ahumadajg2012@hotmail.com
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corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



13/10/23, 11:32 Correo: Juzgado 06 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bolívar - Cartagena - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADk5ZDEyMGI3LTc2ZDEtNGM5Zi04MWIyLTY2MTg2OTMzYTc2YgAQACt7%2BNx6tJ5HjcAuzLKgxno%3D 1/2

RE: SOLICITUD DE EXPEDIENTE DIGITAL RAD. 13001418900620190034400

Juzgado 06 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bolívar - Cartagena
<j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 07/09/2023 10:07
Para:josemarlon2@hotmail.com <josemarlon2@hotmail.com>

Buen día

Cordial saludo

Se remite link del expediente: 2019-00344-00 Exp.04-09-2023.pdf

Cordialmente,

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMP DE CGENA
Email: j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: Marlon Jose Jimenez Sierra <josemarlon2@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 6 de sep�embre de 2023 15:21
Para: Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: SOLICITUD DE EXPEDIENTE DIGITAL RAD. 13001418900620190034400
 
Tipo de Proceso: EJECUTIVO CON EFECTIVIDAD PARA LA GARANTIA REAL- TRAMITE
PSOTERIOR
Radicación (23 dígitos): 13001-41-89-006-2019-00344-00
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A.         
Tipo y Numero de identificación:  NIT 860.034.313-7
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@davivienda.com             
Demandado: CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO  
Tipo y Numero de identificación:  CEDULA 1.047.452.132
Correo electrónico: ceciliojimeneznieto@hotmail.com
Asunto y/o solicitud: Solicitud de expediente digital 

De: Marlon Jose Jimenez Sierra
Enviado: miércoles, 6 de sep�embre de 2023 2:57 p. m.
Para: j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD DE EXPEDIENTE DIGITAL RAD. 13001418900620190034400
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Señor  
JUZGADO 06 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 
E.        S.        D.  
 
Referencia: EJECUTIVO CON EFECTIVIDAD PARA LA GARANTIA REAL- TRAMITE
POSTERIOR  
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado: CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO  
Radicado: 13001-41-89-006-2019-00344-00 
 
ASUNTO: SOLICITUD DE EXPEDIENTE 
 
MARLON JOSE JIMENEZ SIERRA, abogado, conocido de autos dentro del proceso de la
referencia, actuando en nombre y representación del demandado el señor CECILIO
ANTONIO JIMENEZ NIETO, a usted me dirijo con el acostumbrado respeto y deferencia
que me caracteriza para solicitar: 
 
Se me expida copia digital del expediente del proceso radicado con No. 13001-41-89-006-
2019-00344-00 el cual debe contener copia completa del expediente digitalizado y sus
úl�mos anexos. 

Atentamente
MARLON JOSE JIMENEZ SIERRA
Abogado 



Señor  

JUZGADO 06 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 

E. S. D.  

 

Referencia: EJECUTIVO CON EFECTIVIDAD PARA LA GARANTIA REAL- TRAMITE 

POSTERIOR  

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO  

Radicado: 13001-41-89-006-2019-00344-00 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE EXPEDIENTE 

 

MARLON JOSE JIMENEZ SIERRA, abogado, conocido de autos dentro del proceso de la 

referencia, actuando en nombre y representación del demandado el señor CECILIO 

ANTONIO JIMENEZ NIETO, a usted me dirijo con el acostumbrado respeto y deferencia 

que me caracteriza para solicitar: 

 

Se me expida copia digital del expediente del proceso radicado con No. 13001-41-89-006-

2019-00344-00 el cual debe contener copia completa del expediente digitalizado y sus 

últimos anexos. 

 

 

 

MARLON JOSE JIMENEZ SIERRA 

T.P 148.958 del C. S. de la J. 
C.C 73.114.860 de Cartagena. 
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Señor  
JUZGADO 06 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 
E.        S.        D.  
 
Referencia: EJECUTIVO CON EFECTIVIDAD PARA LA GARANTIA REAL- TRAMITE
POSTERIOR  
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado: CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO  
Radicado: 13001-41-89-006-2019-00344-00 
 
ASUNTO: SOLICITUD DE EXPEDIENTE 
 
MARLON JOSE JIMENEZ SIERRA, abogado, conocido de autos dentro del proceso de la
referencia, actuando en nombre y representación del demandado el señor CECILIO
ANTONIO JIMENEZ NIETO, a usted me dirijo con el acostumbrado respeto y deferencia
que me caracteriza para solicitar: 
 
Se me expida copia digital del expediente del proceso radicado con No. 13001-41-89-006-
2019-00344-00 el cual debe contener copia completa del expediente digitalizado y sus
úl�mos anexos. 

Atentamente
MARLON JOSE JIMENEZ SIERRA
Abogado 
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DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  

DEMANDADOS: CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO 

 

INFORME SECRETARIAL: INFORME SECRETARIAL: Pasa al Despacho el proceso de la 

referencia por encontrarse vencido el término concedido en el auto que precede. Sírvase proveer. 

Cartagena de Indias D. T. y C, 25 de octubre de 2023.  

AURA MARIA BALLESTAS SALCEDO  

SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA, 25 de octubre de 2023.  

 

Se procede a pronunciarse sobre la solicitud de nulidad de todo lo actuado a partir del auto que 

libró mandamiento de pago dentro del proceso ejecutivo con efectividad para la garantía real, 

presentado por BANCO DAVIVIENDA S.A., a través de apoderado judicial, por la indebida 

notificación del litisconsorcio necesario y violación al debido proceso. 

 

FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD DE NULIDAD 

 

El escrito que nos ocupa, se argumenta en: 

PRIMERO: El día 29 de abril de 2019, el banco DAVIVIENDA presento demanda ejecutiva 

hipotecaria de mínima cuantía contra el señor CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO, cuyo objeto 

era recaudar la obligación hipotecaria contenida en la escritura pública número 5585 y en el 

pagare número 05705056100133684.  

 

SEGUNDO: La entidad demandante a través de su abogada omitió vincular a la presente demanda 

en calidad de litisconsorcio necesario a mi apadrinada ALEXANDRA VASQUEZ ALVAREZ y a sus 

menores hijos SANTIAGO DE JESUS JIMENEZ VASQUEZ y SAMUEL JOSE JIMENEZ 

VASQUEZ, que tienen el derecho legal y constitucional a la propiedad en razón de que el inmueble 

que se persigue se encuentra afectó a vivienda familiar y a patrimonio de familia.  

 

TERCERO: El día 09 de mayo de 2019, su Honorable despacho emitió mandamiento ejecutivo a 

favor de la demandante banco DAVIVIENDA y en contra del señor CECILIO ANTONIO JIMENEZ 

NIETO, quien es el ex – marido de mi apadrinada ALEXANDRA VASQUEZ ALVAREZ.  

 

CUARTO: Mi apadrinada ALEXANDRA VASQUEZ ALVAREZ y CECILIO ANTONIO JIMENEZ 

NIETO, conformaron una familia junto con sus dos menores hijos SANTIAGO DE JESUS 

JIMENEZ VASQUEZ y SAMUEL JOSE JIMENEZ VASQUEZ, hecho este que quedo aceptado por 

el banco DAVIVIENDA, en la suscripción de escritura pública de compraventa vivienda de interés 

prioritario para ahorradores, constitución de patrimonio de familia inembargable, afectación a 

vivienda familiar e hipoteca abierta sin límite de cuantía, acto jurídico que está debidamente 

registrado en la Oficina de Instrumentos Públicos de Cartagena en el folio de matrícula número 

060-289835.  

 

QUINTO: La entidad demandante al momento de la presentación de la demanda desconoció los 

derechos de propiedad que tienen mi apadrinada ALEXANDRA VASQUEZ ALVAREZ, quien 

suscribió la escritura de compraventa del bien inmueble encartado en esta demanda pero que 

desafortunadamente al momento de inscribir el acto de compraventa en la Oficina de Instrumentos 

Públicos se obvió la calidad de propietaria que tiene mi apadrinada sobre el mencionado bien 

inmueble, por ministerio de la ley los menores hijos de mi apadrinada SANTIAGO DE JESUS 

JIMENEZ VASQUEZ y SAMUEL JOSE JIMENEZ VASQUEZ, tienen derecho de dominio sobre el 

inmueble en razón del patrimonio de familia.  

 

SEXTO: Mi apadrinada se encuentra separada del señor CECILIO JIMENEZ NIETO, desde hace 

2 años y medio aproximadamente, en la actualidad no conviven, es mi apadrinada la que habita en 

el inmueble objeto de esta demanda ejecutiva hipotecaria.  
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SEPTIMO: Con la actuación de la parte demanda además de hacer incurrir al Juez en error se le 

está causando un perjuicio que podría llegar a ser irremediable a mi patrocinada y a sus menores 

hijos.  

 

OCTAVO: Con el actuar de la parte demandante DAVIVIENDA S.A., se están conculcando los 

derechos fundamentales de los menores de edad, el derecho a una vivienda digna y el derecho a la 

propiedad privada al impetrar demanda desconociendo los derechos que tienen los menores 

SANTIAGO DE JESUS JIMENEZ VASQUEZ y SAMUEL JOSE JIMENEZ VASQUEZ. 

TRÁMITE PROCESAL 

 

 En ese orden de ideas, del escrito de nulidad se dio efectivo traslado a la parte demandante por el 

término de tres (03) días; plazo dentro del cual la parte demandante se pronunció. 

 

CONSIDERACIONES 

 

La nulidad propuesta es la contemplada en el numeral 8 del artículo 133 del C.G.P, y se presenta 

cuando se omiten requisitos o se incurre en error en el proceso de notificación, que puedan ser 

considerados esenciales dentro del acto de vinculación del demandado al proceso.  

 

Esta causal de nulidad se apoya en el principio del debido proceso consagrado en el artículo 29 de 

la Constitución Nacional, tutelar del derecho de defensa que se lesiona cuando se adelanta 

actuación judicial o administrativa o se vence en juicio a quien no fue notificado oportuna y 

eficazmente, o cuando la citación es defectuosa.  

  

Como argumento a la nulidad planteada la señora ALEXADRA VASQUEZ ALVAREZ expone 

que el demandante desconoció la propiedad que ostenta sobre el inmueble y la cual se encuentra 

probada con (i) suscripción de escritura pública de compraventa vivienda, (ii) constitución de 

patrimonio de familia inembargable, (iii) afectación a vivienda familiar e hipoteca abierta sin 

límite de cuantía, registrado en la Oficina de Instrumentos Públicos de Cartagena en el folio de 

matrícula número 060-289835. 

Como primer punto a resolver, debe el Juzgado señalar que el Artículo 61 del CGP, regula la figura 

del litisconsorcio necesario y vinculación del contradictorio de la siguiente manera:  

Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su 

naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir 

de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 

intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si 

no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de 

esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de 

comparecencia dispuestos para el demandado. 

 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la citación 

de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya dictado 

sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para que comparezcan. 

El proceso se suspenderá durante dicho término. 

 

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez resolverá sobre 

ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 

 

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los demás. Sin 

embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo tendrán eficacia si 

emanan de todos. 

 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la demanda, podrá 

pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho litisconsorcio. 
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La jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil1 sobre el tema ha 

dispuesto:  

 

El litisconsorcio necesario lo determina la “naturaleza del asunto” o alguna “disposición legal”. 

No se encuentra al arbitrio de las partes establecerlo ni a los juzgadores inventarlo, sino que todo 

depende de la relación jurídico sustancial objeto de controversia.  

 

Debido a lo expuesto, entrará el Juzgado a determinar si la parte pasiva se encuentra integrada por 

el señor CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO (demandado) y ALEXADRA VASQUEZ 

ALVAREZ, -esta última que no se encuentra vinculada al proceso-, evidenciándose que al tratarse 

de un proceso con efectividad para la garantía real el numeral primero del artículo 468 del CGP, ha 

establecido como requisito que la demanda deberá dirigirse contra el actual propietario del 

inmueble, la nave o la aeronave materia de la hipoteca o de la prenda. 

 

El pagaré objeto de ejecución es suscrito por el señor CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO a 

favor de la entidad ejecutante (fl.153-162 del expediente), como garantía de la obligación contraída 

se allega escritura publica No.5585 del 31 de diciembre de 2015, donde se señala como 

intervinientes de los actos que esta contiene a: 

 

 
 

 

A su vez, se aportó certificado de libertad y tradición donde se constata con la anotación No.6 que 

el hoy demandado es el actual propietario del inmueble que se persigue.  

 

En cuanto a la vinculación de la señora VASQUEZ ALVAREZ como litisconsorcio necesario por 

ser propietaria del inmueble si bien ella figura en la escritura pública2 y en el certificado de libertad 

y tradición del inmueble con F.M.I. No. 060-289835, no es menos cierto que se encuentra única y 

exclusivamente relacionada a la afectación de vivienda familiar que recae sobre este, no 

significando ello, que tenga el carácter de propietario del mismo.  

Respecto a esta figura, el artículo 1° de la Ley 854 de 2023, dispone: Entiéndese afectado a 

vivienda familiar el bien inmueble adquirido en su totalidad por uno o ambos cónyuges, antes o 

después de la celebración del matrimonio destinado a la habitación de la familia. 

En diferentes pronunciamientos la H. Corte Constitucional ha afirmado que la afectación a vivienda 

familiar tiene como finalidad, “además de la inembargabilidad del inmueble, proteger al cónyuge 

no propietario y a sus hijos de los actos de disposición del cónyuge propietario” (…)  

Por lo anterior, y de la revisión del F.M.I. No.060-289835, tenemos que el demandado constituye 

afectación de vivienda familiar a favor de la señora ALEXANDRA VASQUEZ ALVAREZ y sus 

menores hijos actuales y los que llegaré a tener: 

 

 

 

                                                             
1  SC4159-2021/ Magistrado Ponente LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA   
2 Folio 42 a 43 del expediente.  
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De lo anterior, se puede concluir que la mencionada afectación a vivienda familiar no brinda la 

calidad de propietaria del inmueble, tal y como aduce la señora ALEXANDRA VASQUEZ 

ALVAREZ, pues se reitera que se no evidencia del título ejecutivo con garantía real que la 

solicitante sea propietaria actual del inmueble o deudora de la obligación. 

 

Por lo expuesto, queda demostrado que en el sub-examine, no se acredita que la falta de vinculación 

de la señora VASQUEZ ALVAREZ genere la nulidad lo actuado, razón por la que no se declarará.  

 

Finalmente, los argumentos sobre la nulidad por violación al debido proceso, no serán atendidos, 

teniendo en cuenta que se aduce y fundamenta una causal que no se encuentra contenida en nuestro 

estatuto legal y constitucional. 

 

Por otra parte, se fijará nueva fecha para la diligencia de remate por haberse señalado esta para el 

día 19 de septiembre del año en curso, y no haberse realizado al encontrarse pendiente la solicitud 

de nulidad que hoy se resuelve.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Cartagena, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO DECLARAR LA NULIDAD la nulidad propuesta por la señora ALEXANDRA 

VASQUEZ ALVAREZ a través de apoderada judicial en virtud de lo expuesto en la parte motiva 

de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: AGRÉGUESE al expediente informe rendido por MARGARITA CASTRO 

PADILLA sobre el bien inmueble secuestrado, identificado con FMI 060-289835, el día 29 de 

septiembre de 2023. 

 

TERCERO: Señalar el día  29 de noviembre de 2023 a las 9:00 am, para llevar a cabo la diligencia 

de REMATE inmueble con FMI No.060-289835 de propiedad de la parte demandada CECILIO 

ANTONIO JIMENEZ NIETO, que se encuentra embargado, secuestrado y avaluado en el presente 

proceso en la suma de $48.250.500,oo, de conformidad con el numeral 4° del artículo 444 del CGP.  

 

SECUESTRE: JOSE GERMAN AHUMADA AHUMADA  

 

CUARTO: La licitación comenzará a las 9:00 a.m., y no se cerrará sino después de haber 

transcurrido una hora por lo menos, término en el cual los interesados deberán presentar, en sobre 

cerrado, sus ofertas, siendo postura admisible la que cubra el 70% del avalúo señalado en el 

numeral primero de esta providencia, previa consignación del 40% en el Banco Agrario de 

Colombia a la cuenta de depósitos judiciales No. 130012051206. Los soportes de lo anterior deben 

ser enviados a través del correo electrónico institucional: j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

QUINTO: PUBLÍQUESE POR UNA SOLA VEZ en el diario El Universal o El Tiempo con 

circulación en esta ciudad. Publicación que deberá realizarse el día domingo con antelación no 

inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate. la cual deberá contener toda la 

información prevista en el artículo 450 del Código General del Proceso y la CIRCULAR PCSJC21-

26 numeral 4.2 -Publicaciones del remate virtual- Ver Link 

file:///C:/Users/User/Downloads/CIRCULAR%20PCSJC21-26.pdf; debiéndose incorporar al 

expediente una copia informal de la página del periódico donde se ordenó realizar la publicación 

antes de la apertura de la licitación, así como un certificado de tradición y libertad del bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 060-289835, expedido dentro del mes 

anterior a la fecha prevista para la diligencia de remate, los documentos deben ser enviados a través 

del correo electrónico institucional: j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co   
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SEXTO: La parte interesada queda facultada para anunciar este remate conforme lo previsto en el 

art. 450 del C. G. del P; quien deberá allegarlo para antes de la apertura de la licitación, junto con el 

certificado de tradición y libertad.  

 

SEPTIMO: INFÓRMESE A LOS INTERESADOS LO SIGUIENTE:  

 

• La diligencia anteriormente programada, se celebrará de manera virtual, para lo cual, se 

utilizará el aplicativo “LifeSize” al que deberán acceder todos los interesados desde la plataforma 

digital de su elección (computador, celular, Tablet, etc.), y a través del link:  
•  El expediente se puede revisar en el aplicativo Tyba, a través del siguiente enlace: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/InicioAplicaciones/InicioJusti

cia21Web.aspx  
•  En la diligencia se tendrá en cuenta lo dispuesto en la CIRCULAR OCSJC2126 de 17 de 

noviembre de 2021, expedida por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 

implementándose el MODULO DE SUBASTA JUDICIAL VIRTUAL y quien pretenda hacer 

postura deberá tomar atenta nota a lo establecido en el PROTOCOLO DE REMATE, el cual podrá 

acceder en el micrositio del Juzgado del portal web de la RAMA JUDICIAL.  
 

OCTAVO: Se previene acerca de los deberes que tiene los sujetos procesales en relación con las 

tecnologías de la información y las comunicaciones. De conformidad con el artículo 3 de la Ley 

2213 de 2022, que en su tenor literal dice lo siguiente: “Es deber de los sujetos procesales realizar 

sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el 

efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 

procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de 

estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.”. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA – NUMERAL 4° ARTÍCULO 440 DEL CGP. 

 

PROCESO EJECUTIVO CON EFECTIVIDAD PARA LA GARANTÍA REAL  

RAD: 13001-41-89-006-2019-00344-00  

DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 860.034.313-7 

DEMANDADO: CECILIO ANTONIO JIMENEZ NIETO C.C. NO. 1.047.452.132  

JUEZA: KATIANA GENITH BERMÚDEZ EPIAYÚ  

 

Llegada la fecha y la hora señaladas en el auto de fecha 25 de octubre de 2023, para llevar a cabo la 

diligencia de remate dentro del proceso de la referencia, de la revisión del expediente se observa 

que contra la mencionada providencia se presentó recurso de reposición, el cual se encuentra 

pendiente por resolver, por lo que le corresponde a secretaria impartir el trámite correspondiente.  
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Aura  Maria Ballestas  Salcedo

Secretario

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 006 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cartagena - Bolivar
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